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NI Instituto Internacional Americano de Protección a la In 

f.ancio y la Unión Panamericana, en ejercicio do la facultad que 

les fue concedida por el VIII Congreso Panamericano del 'Tiño ce

lebrado en Washington, resolvieron, después de consultar al Go - 

bienio de los Estados Unidos de Venezuela, que la IX reunión de 

tal índole se efectuara en Caracas.. El Gobierno de los Estados 

Unidas de Venezuela aceptó la elección recaída en la ciudad ¿e 

Caracas y por Decreto N° 479 de la Junta Rcveluci"naria de Go — 

bierno, de focha 13 de febrero de 1.947 fijó el laps- comprendi

do entro el cinco y el diez de enero de 1.948, para que se rea

lizara el Congreso y designó cono Junta Organizadora de este a 

la Junta Directiva del Consejo Venezolano del Niño, integrada en 

la siguiente forrea: Dr. Gustavo o. ¡.lachado, Presidente; Dr. Dr - 

nesto Vizcarrond', Vice—Presidente; Dr. Angel Francisco Brice, 

Vocal; Tte. Cnel. Julio Casañas, Vocal; Dr. Rafael Angel Cornejo, 

Tesorero y Dr. E. Santos Mendoza, Secretario General. La Junta 

Organizadora designó como Sub-Secretari.os a los DrCjS. Olinto Ce

nacho y Pedro j, Alvarez. DI Gobierno Ge los Dstaáos Unidos de 

Venezuela procedió a invitar a los Gobiernos de los demás países 

americanos, a los Organismos Internaci~n?.les de protección o. la 

infancia y a otras instituciones interesadas y vinculadas en la 

lucha por el bienestar del niño. DI Reglamento y Temario Oficia

les so hicieron del conocimiento de los países invitados, los

cuales aceptaron lo. invitación y nombraron las Delegaciones que

en seguida so enumeran:

ARGENTINA:

Jefe de la Delegación:

Exorno» Dr• Antonio Velases

Delegados Oficiales:

Dxcno. Dr. Duilio Cayetano Cassarino

Exorno. Dr. Pascual Ccrvini
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Excno.- Dr. Eduardo Raúl Stafforini

Exeno. Sr. L-ronzo Benito Pignene

BRASIL:

Jefe de la Delegación:

Exeno. Dr. Pío Tab*rda Veiga

CUBA:

Jefe de lo Dc-lcfr cizn:

Exodo. Dr. J. Lí. Gutiórrez

Delegados Oficiales:

Exena. Srtn. María Teresa Cano

Exena. Sre. Elena Moderes do Gonzalo

Exeno. Dra. Elena Mauro

Exena» Dra. .na María Moya

Exeno. Dr. Tcodosio Valledor

CHILE:

Jefe de la Delegación:

Excdo. Dr. Oscar Bustos Aburto

Delegados Oficiales:

Exeno. Profesor Salvador Fuentes

Excdo. Profesor Eugenio González

Exeno. Profesor Manuel Zanorano

Exeno. Profesor Octavio Paine

Exeno. Profesor Daniel l'Tavea

ESTADOS UIÍIDOS DE AMERICA:

Jefe de la Delegación:

Exena. Srta. Ketharinc F. Lenroot

Delegados Oficiales:

Exena. Sra. Elizabeth Shirloy Enochs 
(Secretaria de la Delegación)
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Exc.ua r Srto.. Hazel. Gabbard

Excna. Srt?.. Katharyn Goodwyn

BOLIVIA;

Jo fe de la Delegación :

Exeno. Dr. Luis Felipe Lira Girón

URUGUAY;

Jcfo_ ’.e_ la_ Delegación:

Exeno. Dr. Roberto Berro

Delegadas Oí i cióles:

Exorno. l'r. Julio A. Bauza

Exeno. Dr. Víctor Escardó y Anaya

Exeno. Dr. José Pmdcri

ECUADOR:

Jefe de lo. Delegación;

Exeno. Dr. Alfredo Carrillo

Delególes Oficiales:

Exeno. Ldo. Luis F. Torres

Exeno. Dr. Víctor Zúñiga Garzón

COLOMBIA:

Jefe de la Delegación:

Exeno. Dr. Héctor pedraza

Delegados Oficiales:

Excao. Dr. Luis E. Aconcha

Exema. Srn. Ercilia Canachc de Cadenas

Exeno. Dr. Darío Sierra Lendoñe

Sxena. Srta. Cecilio. Afanador

PATTAilA:

Jefe do lo. Delegación:

Exena Sra. Otilia Arosonena de íejeira

Exc.ua
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Dologa-do Oficial;

Excna. Srta. Josefina 011er

GUATEMALAt

Jefe. de la -Dolegaci^nx

Exeno. Líe-. Alfonso Orantes

VENEZUELA;

la Delegación:

Exeno. Dr« Gustavo II. linchado

Delegados Oficioles:

Exeno. Dr. Edmundo Eernández

Exeno. Dr. Luis B. Prieto

Exeno» Dr. Domingo Cclatrava

Ex crio. Dr. Miguel A. Morillo

Exeno. Dr. i-i. Zúñiga Cisneros

Exeno. Dr. .¡.lirado Arronza

Excao. Sr. Miguel Sucre

Exeno. Dr. Santiago Vera Izquierdo

Exeno. Dr. Jesús Enrique Lazada

Exeno. Dr. Edgar Loynaz Páez 

3xcno. Dr. Ernesto Vizcarrondo

Exeno. Dr. Rafael A. Carie jo

Exeno. Dr. Angel E. Brice

Exeno. Tto. Cnel. Julio Casañas

Exeno. Dr. Rafael Vegas- Sánchez

Exeno. Guillóme

Exeno. Dr. LeoroIdo Aguerrevere

Exeno. Dr. 0. León Ponte

Exeno. Sr. Amando Planchart

Exeno. Profesor Manuel Rodríguez Vázquez

Exeno. Dr. Alberto Domínguez Gallegos
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Dalc,s:.ac.o Oficial:

uxoria. Srta. Josefina Ollor

GUATEMALA:

Jefe, de la Balegación:

Exeno. Lelo. Alfonso Orantes
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Jefa -le .la Delegación:

Exeno. Dr« Gustavo I-I. lincharlo

D-logados Ofleí-1 os:
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Exeno. Dr. Luis B. Prieto
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Exorno. Br. Ernesto Vizcarrondo

Excr.no. Br. Rafael A. Carrejo

Exeno. Br. Angel E. Brice

Exerno. Tto. Cnel. Julio ensañas

Exerno. Br. Rafael Vo^s-Sánchez 

uxcr.ro. Dr. Guillermo Aranaa

Exeno. Br. Leopoldo Aguerrevere

Exeno. Br. 0. León Ponte

Exeno. Sr. Arreando Plcnchart

Excr.ro. Profesor Manuel Rodríguez Vá

Exeno. Dr. Alberto Domínguez Galleé

Exeno. Dr. J. A. Rodríguez Delgado

.zquez

:os

Excr.no
uxcr.ro
Excr.ro
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Dr. Luis Loreto L.

Dr.- Cipriano Domínguez
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Dr. A. Mateo Alonso

Dr. Pedro J. Alvaroz
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Sra. Carolina D’Lina 

Sr. Vicente González, h.

Dr. José Ignacio Baldó 

x,r. Agustín Zubillaga 

Dr. Jorge Li zar raga

Dr. Oscar Mayz Vallonill

Dr. Angel Unir o G-ovoa

Dr. Ricardo Hernández Ro

Dr. Luis Guada Lacau

Dr. Alfredo J. González

Dr. Amando Millón

Dr. Rogelio Decenio

Dr. Coforino Alegría

Dr. Srnesto Figueroa



Exorno. Sr. Eduardo Rivas Casado

Exorno. Profesor A. Valere Ostos

Exorno. Profesor Antonio Rogos

Exorno. Profesor .xn.^el Guillermo Henríquez

Exorno. Profesor Víctor 11. Orczc^- 

uzcaa. Srta. Elisa Elvira Zuloaga

Excmo< Profeso:? Dionisio López Orihuela

Exeao. Ere fe.sc-r _ M AlA-.ro Zamora

Exorno. Sr. Rein-.Aao Leo;,x o Mora
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Exorno. Presbítero.Isaías Ojeda

Exorno. Sr. Rene Domínguez

Exma. Profesora Mercedes Fermín Gómez
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Exorna.Srta. Bolivia Tovar

Exorna. Sra. Albertina de Luchessi

Exorno. Sr. Pedro Tomás Vázquez

Exorno. Sr. Luis Eduardo Egui

Exorno. Sr. Julio Silva Flores

Exorno. Sr. L. A. Machado Cisneros

Exorno. Dr. Pedro Salazer Gamboa

Exorno. Sr. Eduardo Gutiérrez Prado

Exorno. Sr. Nicolás Chirinos

Exorno. Sr. José Juan Pacheco

Exorna. Srta. Antonia Fernández

Exorna. Sra. Ada Pérez de Boccalandro

Exorna. Srta. Josefina Coronil

Exorna. Sra. Mercedes Corvo.jal de Arocha
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Excmo. Profesor José R. Mena Moreno
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Exeno- Sr. Alberto Amitnno

Exorno- Pr. José Agustín Méndez 
t I

Exorna. Pro. Po.nc'.iita Soublctte Saluss

COSTA RICA;

Jefe de la Peleanción:

Exorno. Profesor Luis Felipe González
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SESIOi'J PRELIMINAR DE; ORGANIZACION

A las eres ;r;r?.s do la tarde dc-1 día 4 de enero de 1.948, loa 

señores Dslogmdr.s presuntos cji la c .tunad de Curacas, so reunieron 

en sesión preliminar de organización, con el objeto de presentar a 

los señores Miembros Oficiales extranjeros, elegir la Mesa Directi

va del Congreso, designar los Presidentes y Vice-Presidentes de Ho

nor, nombrar los Miembros Honorarios, designar la Comisión Técnica 

do Resoluciones y Votos, elegir les Presidentes, Vicc-Prcsidcn tes 

y Secretarios de les diferentes Secciones del Congreso, designar las 

Comisiones Técnicas correspondientes, establecer el orgen de prece

dencia y oir el informe correspondiente de la Junta Organizadora del 

IX Congreso Panamericano del Niño.

Presentación de los señor us Miembros Oficiales Extranjeros.-

El Presidente de la Junta Organizadora del Congreso hizo la 

presentación de los señores Miembros Oficiales asistentes, ccn el 

ceremonial de estilo.

Designación de Presidentes y Vico-Presiden t'-=s de Honor.—

La Presidencia designó Presidentes de Honor al Exorno, señor 

Rómulo Betancourt, Presidente de la Junta Revolucionaria de Gobier

no de los Estados Unidos de Venezuela, al Exorno. señor Pómulo Ga

llegos, Presidente electo de la República, al Excmo. señor doctor 

Andrés Eloy Blanco, Presidente de la Comisión Permanente de la Asam

blea Nacional Constituyente y al Exorno. Señor doctor Lorenzo Herre

ra Mendoza, Presidente de Honor a los Miembros de la expresada Junta 

Revolucionaria de Gobierno y a los Ministros de los Despachos Ejecu 

tivos de los Estados Unidos do Venezuela.

Elección de Mesa Directiva del Congreso .-

Los señores Delegados designaron Presidente, primer Vice—Pre

sidente, segundo Vico-Presidente, Secretario General y Sub—Sccre—



tarics a l^g lt<omos. señoras Dr..Gustavo H. Machado* Dr. Drnesto ■ 

■■i izo. .1 ron;.o, Dr. .intonio Velasco, Dr. D. Santos Mendoza y Dres. 0— 

lint.? C .macho y Pedro J. Alvnrcz, respectivamente.

Dosi¿‘naci¿:n- c'c 1 s Liie...bros Honorarios .—

Los señores Delega a'3. designaron Miembros Honorarios a Jos 

Axcr.os. señores Jefes .’c.las De legaciones asistentes.

Presidente o , Vico-Presidentes'y Secretarios do las diferentes Sac- 

c iones del Cenareso .

Seguí"ámente so procedió a efectuar las elecciones para los 

cargos anteriormente mencionados, con el siguiente resultado: 

Primera Sección: pediatría c Higiene Materno-Infantil: 

Presidente: Dr. Julio A. Bauza 

Vice-Presilente: Dr. Tecdosio Valledor 

Secretario: Dr. Antonio Velasco 

Sc¿junóa Sección: Asistencia Social y Legislación: 

Presidente: Srta. Katharine F. Lenroot 

Vice-Prasidente: Dr. Luis Felipe Urbaneja 

Secretario: Sra. Otilia Arosomena de Te jaira 

Tercera Sección: Educación 

Presidente: Profesor Luis Felipe González 

Vice-Prcsidente: Dr. Oscar Bustos 

Secretario: Dr. Héctor Pcdraza

Designación do las Comisiones Técnicas corrcsrondicntes:

Acto continuo, so procedió a elegir a las personas que nnn ¿g 

integrar las Comisiones Técnicas, con el siguiente resultado:

PRIIGRA COMISION 

Pediatría e Higiene Materno-Infantil 

Presidente: Dr. Pastor Oropcza 

Secretario: Dr. Carlos Castillo



Dr. Luis E. Aconcha

Dr. Dorio Sierra Londoño

Dr. Lorenzo Benito Pignone

Profesor Félix Hurtado

Dr. Pascual Bonipua Cervini

D r. w i 11 i an Fr a nch

Dr. Julio A. llauzó

Dr. Fí- Labórela Veiga

S.EGiLDA COMISION

Asistencia Social y Legislación

Presidente: Dr. Luis Felipe Urbaneja

Sra. Llena Mddcros de González

Sra. Dr.a. Llena Mouro

Dr. E. Santos Mendoza

Sra. Ercilia Cenacho de Cadena

Srta. Josefina 011er

Profesor Manuel Zanorano

Srta. Cecilia Afanador

Sr. Víctor Hugo Escala

Dr. Eduardo Stafferini

Dr. Luis Felipe Lira Girón

Srta. Katharine F. Lenroct

Dr. Roberto Berro

Dr. José Praderi

Srta. Katharyn Goodwyn

TERCERA COMISION

Educación

Presidente; Dr. J. M. Gutiérrez

Secretario: Sra. Otilia Arosenena de icjcira

Srta. Mercedes Ferr.ín



Srta. Solivia Tovar

Srta. Ana María Moya

Br. Oscar Bustos

Pr. Héctor Pedraza

Profesor Luis Felipe González

Br. Alfonso Orantes

Br. B. Cayetano Cassarino

Srta..Hazel Gabbard

Br. Víctor Escardó y..'maya

Profesor Baniel.Hevea

Br. -Alfredo Cerrillo

Ldo. Luis F. Torres

Sr. víctor Zúñiga Garzón.

CUARTA COMISION

Cooperación Interamericana

Be acuerdo con el artículo 20 del Reglamento y Temario Ofic 

les, la Comisión Técnica de Cooperación Interamericana se consti 

yó de la manera siguiente:

Br. Gustavo H. Hachado, Presidente del IX Congreso Panamericano 

del Hiño

Br. A. Santos Mendoza, Secretario General del IX Congreso Paname

ricano del Niño

Br. Julio A. Bauza, Presidente de la Primera Sección

Srta. Katharine F. Lenroot, Presidente ae la Segunda Sección 

Profesor luis F. González, Presidenta de la Tercera Sección 

Br. Víctor Escardó y Anaya, Representante del Instituto Interna - 

cional Americano de Protección a la liinnoia y

Sra. Elizabeth Shirlcy Ecnochs, Repres a'unte de la Unión Paname-

ricana



QUINTA COMISION

Resoluciones y Votos

Do acuerdo con el artículo 21 del Reglamento y Tomarlo Oficia

les, la Presidencia designó al doctor Roberto Borro, Delegado del 

Instituto Internacional Americano de-Protección a. la Infancia, come 

Presidente do esta Comisión;.a la señorita. Kathariño F. Lenroot, 

pora Vico-Prcsidonto; y al doctor Luis Felipe Urbano ja, para Secre

tario .

Orten Ce precedenoia:

Do acuerdo con el artículo 22, letra h) del Reglamento y Tema

rio Oficiales, so efectuó el sorteo del orden do procedencia de las 

Delegaciones y so obtuvo el siguiente resultado:

Argentina

Brasil

Cuba

Chile

Estados Unidos do America

Solivia

Uruguay

Ecuador

Colombia

Panamá

Guatemala

Venezuela

Costa Rica

Informe do la Secretaria General:

También se leyó ol informo do la Secretaría General de la Jui 

ta Organizadora del IX Congreso Panamericano del Niño, do confor

midad con el artículo 22, letra i) del Reglamento y xomaric Ofic~ 



Ics^. Dicha. lectura fue hecha por el Dr. U. Santos.Mendoza* Secre

tario General, a petición del doctor Gustavo H. Machado, Presiden

te de la Junte Organizadora.

SBSIOIT SOLEMNE DE APERTURA

El día 5 c.c enero de l.£'4ñ, se celebró la sesión solemne de

apertura del Congreso, con asistencia del Excao. señor Rór.ulo J2e— 

tancourt, Presidente de la Junta Revolucionaria de Gobierno de 

los Estados Unidos de Venezuela, quien declaró inaugurado el Con

greso .

El Encino. señor doctor Edmundo Fernández, Ministro de Sanidad 

y Asistencia Social de los Estados Unidos de Venezuela, pronunció 

el discurso inaugural.

Los Excinos. señores doctor Gustavo H. Mechado, Presidente de 

la Junta Organizadora del Congreso, la señorita Katfe riñe F. Len- 

root, Vico-Presidente del Instituto Internacional Americano de Pro 

tacción a la Infancia, la señora Elizabeth Shirley Encchs, Repre

sentante de la Unión Panamericana, doctor Fred L. Sopor, Represen

tante de la Oficina Sanitaria Panamericana y doctor Roberto Berro, 

Presidente do la Delegación Uruguaya, pronunciaron orí 1.1 antas dis

cursos alusivos a las finalidades del Congreso.

SESIONES PLEGARIAS

El Congreso realizó tres sesiones plcnnrias las cuales se c.c 

dicaron a asuntos de interes general; a la discusión de las Reco

mendaciones y Resoluciones presentadas y c.c- los informes ..' i-c.i..os 

por las Comisiones Técnicas. Después do efectuadas las sos: nos 

plenarias antes indicadas, según el articulo 25 ¿el r-.c-E .. j 

Temario Oficiales del Congreso, se realizó una Scsi-»n .-„eni a de 

Miembros Oficiales bajo la presidencia de la Comisión Técnico se 

en la cual el Director del InstitutoCooperación Intcramericana,



Inocrnacional Americano ¿o Protección a la Infancia infernó sobre 

ol movimiento habido en Amcrica.cn pro ¿el bienestar del.niño, des- 

..c el Congreso anterior hasta la fecha y sobre las medidas que de

bían tomarse para uno más amplia cooperación continental.

SESION DE CLAUSURA

La Sesión de Clausura se efectuó can asistencia de los Excelen

tísimos señores Ministros le Educación Nocir nal y C.e Sanidad y Asis

tencia Social de los Estados Unidos de Venezuela, de la Junta Dircc

tiva del Congreso y de las Delegaciones asistentes. El Dr. Héctor

Pedraza, Presidente de la Delegación de la República de Colombia,

hizo uso do la palabra en nombre de las Delegaciones asistentes. El

Dr. Luis B. Prieto, Ministro de Educación Nacional, clausuró el Ccr 

grese.

RESOLUCIONES, RECOMENDACIONES Y VOTOS

Las Resoluciones, Recomendaciones y Votos aprobados por ol Cor 

greso son las que de seguida se expresan:

Amcrica.cn


Sección Primera

- I '-

ORGANIZACION Y EINANCIAMIENIO DE LOS SERVICIOS DE HIGIENE

MATL'RN O- HtFAK ? .7 IBS

EL IX CONGRESO PANAMET.ICANO DEL NIÑO,

Considerand

Que les Servicios de Maternidad c Infancia deben ser multi

plicados en todos los países amoricones con la finalidad do pro

teger adecuadamente o. la madre ,y de cuidar al niño en su desarro

llo físico y psíquico,

Recomienda:

1°.- Se considere como Servicio Materno-Infantil óptimo, a 

quél que está integrado dentro de los servicios sanitarios loca

les que prestan protección sanitaria a la familia y a la colecti

vidad: Unidad Sanitaria, Centres de Salud, Lledicaturas Rurales. 

Cuando por circunstancias especiales sea necesaria la creación de 

Centros Materno-Infentiles, se recomienda adscribirlos al Servi

cio Sanitario local a que corresponda.

2°.- Las diversas Instituciones de Higiene Materno-Infantil, 

deben trabajar armónicamente y formando parte de las funciones 

del Servicio de Higiene Materno—Infantil (Higiene Lenta!, Dental, 

Salas Cunas, Jardines de Infancia, etc.).

3°.- Se considere el trabajo de la Enfermera Sanitaria en 

forma generalizada cono la mejor forma para estudiar j xosclv^r 

los problemas que directa o indirectamente influyen en la salud 

de la madre y el niño.
4°.- So ajusten las actividades de Higiene Iiatcrno-Inf ant-u. 

a las disponibilidades técnicas y económicas, dándolo pro fe rene 2/ 

a las labores fundaméntalos do.puericultura.



J • Se efectúe el financianiento. de los Servicios de Higie

ne Mate.rno-Infantil, con la participación Federal, Estadal, líuni- 

cipal y Privada, en proporción de acuerde con las características 

de cada país, oajo la condición de que la dirección técnica esté 

centralizada bajo un solo comando. y actúe de acuerdo con las nor

rias técnicas elaboradas per la División Materno-Infantil del De - 

p<?.rtanento correspondiente de cada país. I •
6°.- Que los Servicios. Asistcncialcs del niño enfermo estén 

estrechamente ligados al Servicio de Higiene líaterno-Infantil y 

de preferencia integrado en el Servicio Sanitario local.

- II -

SINDROISS DE CARENCIA

EL IX CONGRESO PANAMERICANO DDL NIÍ:O,

C o n s id erando:

Que el Estado debe proveer por todos los medios de su alcan

ce a la defensa del elemento humano que habita en su territorio y 

que uno de esos medios es el suministro y vigilancia de una ali - 

mentación sana, técnicamente dirigida y provechosa,

Recomienda:

1°.- Que el Estado intensifique la protección de la lamilla 

mediante el establecimiento del Seguro Social y del subsidio fa

miliar que ha de destinarse preferentemente a mejorar la salud del 

niño y que deberán ser combinados con servicios especiales cuando 

ellos sean necesarios para mejorar las condicionas en el hogar.

2°.- Que el Estado procuro la creación de Institutos de ali

mentación que so ocupen del estudio do los problemas ali-cnticios, 

prestando atención especial a la investigación de la composición 

de los alimentos de consuno predominantes en cada país, al. edu

cación del pueblo en esta materia, a la creación cc servicios ce- 



lectivos de alimentación, y a la preparación del personal que rea

lice estos cometidos.

5°.- Que los Servicios de 'Puericultura e Higiene Escolar f ornen 

;cn el establecimiento de estaciones do leche de tipo educativo, de 

casas- cunas, jardines de infancia y comedores escolares.

4°.— A fin de obtener 1?. más adecuada alimentación del menor 

se recomienda además todas aquellas medidas encaminados a incremen

tar la producción de alimentos, abaratar la vida y evitar la especu

lación, el acaparamiento, la adulteración, y la propaganda indebida 

sobre productos dietéticos y alimenticios en general.

5°.- Dada la import■.ncin del problema para el futuro bienes

tar de las naciones americanas se recomienda que el tema de alimenta 

ción infantil y do las enfermedades causadas por su deficiencia, 

se?, de nuevo tra.t-.do en el próximo Congreso rannnuricr.no del Niño.

-III-

PROPILAXIS DE LA FIZ-BRCULOSIS INFANTIL

EL IX CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO,

Recomienda:

1°.- Que se considere que la profilaxis de la tuberculosis in

fantil debe mantenerse sobre la base de las medidas clásica?» dn efi.-' 

cacia ya reconocida en lucha onti-tubérculos a, cuales son el descu

brimiento precoz de casos infecciosos y su aislamiento.

Para el logro de lo primero se adopta la recomendación formu

lada hace un nao por la XII Conferencio. Sanitaria Panamericano., que 

dice: "Se recomienda el examen sistemático y periódico de colec

tividades aparentemente sanas por el método flucro—fotográfico intro 

ducido por Be Abreu, dando preferencia a ^aquellos grupos que los es

tudios epidemiológicos señalan como los más afectados, cuando los re 

cursos no permiten su generalización.

rannnuricr.no


Si esto método so pono en práctica también con el objeto de in

vestid .cien epidemiológica, deberán agregarse las reacciones tuber— 

culinicas.

La intensificación de esto método no debe hacerse a expensas de 

la labor del Dispensario, base actual de la lucha anti—tuberculosa.

Con el objeto de extender más el campo del descubrimiento de ca

sos, deberán incrementarse los métodos de enseñanza que capacitan al 

médico general para 1?. consecución de dicho propósito.

Para la correcta realización del aislamiento so considera indis

pensable poner a la disposición do la luche .anti-tuberculosa al nú

mero de comas necesarias por lo que la capacidad de cada país al res

pecto deberá dirigirse en esto sentido, desistiendo de otros tipos 

institucionale s como el preventorio..

2°.- So considera que la resistencia a la tuberculosis puede 

sor aumentada por medidas indirectas de acción inespecífica, y por 

medidas directas de acción específica.

Las primeras, que comprenden todo lo que tienda a mejorar el ni

vel de vida, ocupan el primer puesto, debiendo destocarse cuando de 

niños se trota, el sitio que corresponde a la educación.

Las segundas están representadas hasta el momento actual, por 

la vacunación B.C.G., cuyo uso se recomienda dentro de la práctica 

de la administración sanitaria, como un elemento que debe agregarse 

a las medidas de profilaxis de eficacia ya reconocida en lucha anti

tuberculosa, y sin que éstas sufran ningún menoscabo.

Se recomienda la constitución internacional de bacteriólogos, 

de médicos y de estadísticos, para que estudie la manera de unifor

mar los procedimientos de elaboración, de aplicación y de evaluación 

de los resultados obtenidos con dicha vacuna.
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3°.- Se recomiendo.una mayor atención de la crie actualmente 

so. está prestando en algunos, país os..del. Continente Americano en lo 

que respecta ?.l control de 1?. tuberculosis bovina.
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Sección Segunda

- IV -

Í<A INl’AUCIA ABANDONALA Y LA ORGANIZACION US

SU ASISTENCIA

-SL- Ix CONGRESO PANAMERICANO DEL Nl”O, .

Recomienda:

los .países en el representados.la.adopción de los principios 

y.normas expresados.en estas recomendaciones,.. sobre, el Problema de 

la Infancia Abandonada y la Organización de su Asistencia:

Io •- El-Estado moderno..debe .destinar, la. mayor. suma posible de 

recursos económicos para ..combatir ..el..abandono -de-menores.

2°.- Las leyes de seguridad social impidiendo la miseria y fa

voreciendo la cultura popular serán factores importantes en la pre

vención del abandono.

3°.- La asistencia del niño abandonado debe preferentemente 

hacerse en el hogar: en el propio, si fuere posible; en un hogar 

extraño moralmente constituido o en alguna institución que lo sus

tituya; asegurando la estabilidad de vida del menor, mediante fór

mulas legales que puedan conducir a la adopción o a la logiti nación 

adoptiva.

4°.- Los establecimientos para la internación de los menores 

abandonados deben organizarse bajo el régimen familiar o semi-fami- 

liar. Quedaré totalmente abolido todo sistema punitivo, sustitu

yéndolo por métodos educativos y reeducativos. En todos ellos debe 

rá realizarse el examen individual de los ingresados desde los pun

tos de vista médico, psicológico, educacional y social.

5o.- Siendo el Servicio Social técnicamente organizado con un 

personal especializado, el medio auxiliar de mayor eficacia para 

disminuir los males del abandono social, el Estado moderno debe 

estimular y proteger su acción y desarrollo.
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- V -

EL ÍIIÉ'O KT L.\ SBGURID/.S SOCIAL

EL IX C0.ÍGP.E36 PANAMBRICAjO DEL HIPO,

R.e .c o m. i e n d ai

Io •- Reactualizar-el-.valcr.de las sugerencias y resoluciones 

aprobadas en el VIII Congreso Panamericano. del Niño realizado en 

Washington, en. maye de L-942 y en el Congreso-Interamericano de 

Seguridad Sacia!., .efectuado.en.. Santiago de Chile..

2°.- Insistir en 1a necesidad..de que en. los planes ce. seguri

dad, social. se oiorguc-la debida importancia a la asistencia y pro

tección infantiles,-coordinando el .Sistema-de Segurided_Sn.cialr 

con los recursos y 1-a planificación. acor..odas por organismos da 

salubridad, asistencia, trabajo y educación.

3°.— Promover y realizar un efectivo intercambio de experien

cias e informe iones sobre los planes, programas, métodos y resul

tados que en materia de seguridad social, protección y asistencia 

infatil, realicen los diversos países del Continente .americano•

valcr.de
necesidad..de
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- VI -

EL CODIGO DE MENORES

C2?fG-A-5EO D4UAOT3RIQANO DEL NIÑO,

Considerando:

CJuc .Las disposiciones que se relacionen con la protección de 

menores lian adquirido tal autonomía que peralte y aconseja su co— 

d '.j.icución on un cuerpo legal capaz de mantener su unidad doctri

naria y de coordinar la legislación acerca de la materia,

Recomienda:

a los países de América las instituciones y normas relativas al 

Código do Menores que se determinan a continuación, con su adap

tación a las exigencias del régimen constitucional y condiciones 

sociales y culturales de cada Nación.

- I -

DEL CODIGO DE MUI ORES

1. - La legislación especial que reconozca los derechos del 

menor, trate de ellos y reglamente su protección; establezca to

do lo relativo a los Tribunales de Menores y las disposiciones 

legales de excepción que favorezcan al menor, se reunirán en un 

cuerpo de Leyes que se denominará Código de Menores. Dicho cuer

po de Leyes bs inspirará en los principios 'ene-rales del derecho 

de menores y sus disposiciones deberán obedecer a un plan gene

ral técnicamente formulado.

2. - El Código do Menores tendrá por finalidad foraulnr, 

reglamentar y proteger el derecho del menor a vivir en condicic— 

nes que le permitan llegar a su completo y normal desarrollo ?'ísi 

co, intelectual y moral.

3. - El alcance de- las disposiciones del mencionado Código 

se determinará de acuerdo con las siguientes normas:

a) Su aplicación so extenderá a todos los menores que se en
cuentren on e1 país, cualquiera que sea su nacional! -



dad, rasa, religión y condición social y económica. Ca
da Estado podrá también, dentro del límite de sus posi
bilidades proteger a los menores racionales fue'a de sus 
fronteras.

b) Deben recibir aplicación inmediata en virtud de su ca
rácter de normas de orden público y de que tienda a me
jorar la condición del menor. Por tanto, deber aplicar
se a*5n cr. los casos que estén pendiente'* de decisión pa-* 
ra la focha en que entren en vigencia.

c) Por constituir ley especial en lo que respecta a?, dere
cho de menores, debo ser aplicado preferentemente a otros 
cuernos le .ales en los asuntos que en algara forma afecte 

les intereses dv menores.



II -

DECLARACION DE DERECHOS BEL MENOR

1«- El Codigo de Menores, en atención a la necesidad de 

protección en que se encuentra el menor, deberá contener en su 

Titulo Preliminar una declaración de.sus derechos. En ella se 

le reconocerán aquéllos que por su mayor importancia deben ser 

defendidos con especial empeño por el Estado y por la sociedad, 

incluyéndose los siguientes:

a) El de conocer a sus padres;

t) El de ser integralmente asistido, alimentado y defen
dido en su salud hasta su completo desarrollo, dentro 
de un ambiente de seguridad material y moral, por las 
personas a quienes legalmente corresponda, y en su de
fecto, por el Estado;

c) El de no ser explotados ni en su persona ni en su tra
bajo; y de no sufrir maltratos morales ni corporales;

d) El de gozar de una educación integral y orientada a for
mar el espíritu democrático;

e) El de ser amparados y juzgados por leyes, disposiciones 
y tribunaes especiales;

f) El de no ser considerados como delincuentes, y conse- 
cuencialmente, de no sufrir penas por las infracciones 
legales que cometan;

g.) El de que la justicria qué se les imparta sea absoluta
mente gratuita;

h) El de no ser apartado del seno de su familia sino en 
los casos que constituyan grave peligro para su segu
ridad material o moral;

i) El de no ser sometido a prácticas o enseñanzas religio
sas distintas a las ejercidas o suministradas en el ho
gar de sus padres;

j) El de no sufrir calificaciones, humillantes en razón de 
la naturaleza de su nacimiento.
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- III -

deberes y derechos dei- estado

1. - Corresponde al.Estado ejercer por medio de.las ins

tituciones adecuadas, lo vigilancia v protección del menor 

desde su concepción basta la edad de diez y ocho aros, en. 

cuanto no sean ejercidas por. los pudres o demás personas a 

quienes la ley obliga - ese deber o confiere tal atribución, 

o cuando el menor no se encuentre bajo la protección de las 

mismas.

2. - El Estado deberá establecer o reconocer las institu

ciones requeridas para el cabal ejercicio de la protección del 

menor.

5.- Corresponde al Estaco coordinar los servicios de..pro

tección de menores sostenidos por las otras entidades políti

cas o administrativas de la Nación y por instituciones priva

das o personas particulares, con el objeto de que la asisten

cia al menor se realice en forma eficaz 'r planificada v a fin 

de que no pueda ser desvirtuada de sus finalidades específicas.

4. - Corresponde al Estado autorizar y vigilar el funcio

namiento de las instituciones y establecimientos ce cualquie

ra especie que estén dedicados a la protección o asistencia 

de menores a las que deberá estimular y proteger.

5. - El Estado deberá estimular y prever el bienestar de 

JLa familia como el método más indicado para la seguridad moral 

y material del menor.



DE :'E70R3S

- DI estado ejercerá la vigilancia ~r .nrotección de los .me

nores por medio de un instituto u organismo central, el cual ten

dré. a su cargo la vigilancia.y coordinación de-los organismos ofi

cial ,>s y privados dedicados a la medre y al niño y además,. el estu

dio del problema médico-so cid do éstos. Se considera convenien

te l’i .autonomía funcional de dicho instituto ccnt'Vil, de conformi

dad con las exigencias de lo organización const it'.cional de ceda 

país.

2. - En dicho instituto central deberán estar representados loe 

Despachos y demás oficinas gubernamentales y organismos privados 

que por sus obras do protección a los menores sean merecedores de 

tal repr ■ sontación.

3. - Da creación y atribuciones de los diversos es" coiTien

tos de protección de menores, adecuados a las diversas edades y 

condiciones, deberá obedecer a un plan general formulado conforme 

a la técnica do la materia por el Instituto Central.

4. - El Instituto Centro 1 fin dará, con sus propios recursos o ges 

tionará do las instituciones públicas o privadas la cr.ación do 

instituciones, obras y servicios relacionados con la vida, desarro

llo y bienestar de los menores.

5. — Los organismos ^revistos para la defensa de los menores 

deberán colaborar directamente con las ^utorioaccs encargados del 

cumplimiento de las normas reglamentarias del trabajo de menores 

en forma de obtener su más estricta aplicación y la más severa pu

nición do sus infracciones



INSTITUCIONES JURIDICAS 13 PROTECCTOJ LE TENORES

. DE 1A ADOPCION

!•- adopción debo facilitarse y simplificarse a obje

to oc que pueda Hogar.a desempeñar, entre otros fines, la ira—• 

portante función -social de proporcionar hogar a numerosos meno

res d champarados.

2. - La edad mínimo, r.auorida para ser adoptante no debe 

fijarse, en más de treinta aros.

3. -Debe permitirse la adopción a las personas casadas.aun 

que.tensan hijos habidos en el.matrimonio, en les casos en que 

la adopción no cause..serio perjuicio a dichos hijos..

4. - la legislación sobre adopción debe inspirarse princi

palmente en el interés de los menores.

5. - En todo procedimiento de adopción el Juez deberá ser a 

pitamente informado por el Servicio Social respectivo acerca da 

las cualidades personales de los padres carnales y de los petic 

narios, sus condiciones de vida, su situación económico y moral 

y en general, sobre todos aquellas circunstoncins que sirvan pa 

formarse concepto sobre la conveniencia de la adopción.

6. - Se recomienda que antes de autorizarse definitivamente 

la adopción, se establezco, un período de pruebe de una curación 

prudencial durante el cual el adoptado deberá convivir con el a- 

doptante, o fin de que el Juez pueda resolver con mavor certeza 

sobre la conveniencia o nó de la adopción.

7. - Se considera conveniente que las Autoridades Judiciales 

competentes para conocer de 3a adopción, sean las dei aar.icilio 

del abortante.



DE LA LEGITIMACION ADOPTIVA 
t

1. - sos menores abandonados q. i jos de padres .desconocidos 

podran ser objeto de une adopción do efectos más amplios oue la 

adopción ordinario., a fin de que dichos menores adquieran con 

respecto a sus adoptantes los mismos derechos que tienen los hi- 

jos legítimos.con respecto, a sus. podres. Esta institución podrá 

denominarse "legitimación adoptiva", y deberá.el  Meno—■ 

res.reglamentor ol procedimiento para acordarla, lo cual compete

rá a los Jueces de Menores.

Código.de

2. - Se recomiendo para la logiti~acion ndoptíva.el período. • 

provisional do orueba a que se refiere la recomcnd' ción 6 del Ca

pítulo V.

C%25c3%25b3digo.de


PE LA PATRIA POTESTAD

1. - El conocimiento .de..todos los asuntos de jurisdicción 

gracioso o contenciosa relativos o lo. patrio, potestad o a su 

ejercicio en cuanto tiene relo.ción con la persona del menor v 

nó con respecto a sus bienes, debe atribuirse a los Tribuna - 

los de «Menores.

2. - El Juez de Menorea cebo - star facultado para atri

buir la patrie potestad aquél de los padres naturales que 

no la tengan por.la Lev, cuando considere que así conviene 

para asegurar me jor..formación moral, la i?strucción o aún las 

necesidades materiales del menor.

3. - Igual facultad debe conferirse a dicho magistrado 

con respecto a los hijos legítimos cunado sus padres estén di

vorciados o separados logalmente de cuerpos, o separados

de hecho; y a los hijos nacidos de maJrimonios oue se '-ayan de

clarado nulos.

4. - El Juez de Menores podré establecer que el menor 

sea visitado periódicamente por aquel de sus padres que no 

tenga la patria potestad sobre- él, también permitir que pa

se cortas temporadas periódicas a su lado



VIII

T)E 103 A!■ ir n?.17OS

1. - La acción de alimentos debe . f acilitoxrsc . on cuanto 

s.j'i posible y -acería expedita, eficaz gratuita.

2. — Debe.-autorizarse.a los Fiscales .del Ministerio Pú

blico, a las autoridades civiles v n. funcionarios.de.asis

tencia social ouc.se consideren más . ind icedos. para ello»

fin de que ejerzan la acción de alimentos en represen- • 

t'jción de los menores que los requieran. En todo caso po

drá con-c ai-. ’ñc de oficio.

i ...coiné tenci a : ara conocer de.eso acción-debe dar

se a los tribunales de mentores a ,a los que desempeñen sus 

funciones, y.a todos los tribunales civil.es inferiores, 

tanto de la jurisdicción d^nde el menor 'abite o resida, 

como de la del domicilio del deudor de los alimentos.

4. - El Juez que conocozca el juicio debe estar facultado 

para fijar alimentos provisionales.

5. - La tramitación del juicio por alimentos deberá ser 

lo más breve posible y las actuaciones respectivas deberán 

despee liarse ccn carácter urgente, de preferencia a cuales-
l 

quiera otros asuntos civiles.

6. - El crédito por alimentos de los hijos menores debe

rá ser privilegiado.

7. - El inclumplimiento de la obligación de pagar pensión 

alimenticia a. los hijos menores, debe considerarse como un 

delito social, punible con pena de arresto, la cual será mas 

grave cuando se haya incurrido en ocultación de bienes; y so 

reputará como abandono del hijo, a los demás efectos regales.

3.— para acreditar la filiación, o. los solos electos ce la 

acción de alimentos, podrá admitirse el testimonio de empleo-

civil.es
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- IX -

DE LA TUTELA PEL ESPALO

1. - El Estado deberá asumir la tu. cía de los menores en 

situación irregular que no tengan representante legal conocido.

2. - El Estado será en todo caso el titulor de dic>o tutela- 

v podrá ejercerla por órgano de los respectivos Institutos, tan

to oficiales como particulares debidamente autorizados, en los- 

casos de colocación institucional y por órgano de los guardado

res, en los casos de colocación familiar.

El Estado vigilará el desempeño de la tutela por parte de 

las personas que la ejercen en su representación.

3. - Si durante la tutela del Estado el representante legal 

reclamare al menor, deberá abrirse una averiguación ante el 

Tribunal Judicial de Menores sobre las causas del abandone, y
4

si el Juez de Menores no las estimare excusables, ordenará que 

el menor continúe bajo la tutela del Estado, mientras a su jui

cio ello sea beneficioso al menor.-



BE LA COLOCACION FAMILIAR

1»- La colocación familiar.consis.tc en.la entrega de un. 

menor a una familia, con la - bligación.de alimentarlo, educarlo,, 

■vestirlo, darle habitación, prestarla atención módica, vigilarlo, 

dirigirlo y,_cn geni.ral, asistirlo cono si fuere un miembro de- 

clin. Esto, institución debe estimularse y perfeccionarse .cuan

to sea posible, por los grandes beneficios que puede .rendir y 

por las ventajas que gen raímente ofrece sobre la colocación ins

titucional.

2. - La colocación familiar podrá ser realizada por el Juez 

de Menores, o ñor los funcionarios asistcnciales que.la Ley de

termine, y también temporalmente por los padr. s y.guardadores 

que se encuentran imposibilitados por causa legítima de tener

a su lado a sus hijos o pupilos. Toda colocación familiar tem

poral hecho por particulares debe ser notificada de inmediato 

al Juez de Menores o a los demás funcionarios asistcnciales que 

la Ley determine. Las colocaciones que no hubieren sido notifi

cadas, deberán investigarse y podrán ser revocadas por los mis

mos magistrados o funcionarios.

3. - Los jueces y demás funcionarios sólo podrán ordenar ce-, 

locaciones familiares en aquellos hogares que estén evidentemen

te capacitados desde el punto de vista moral y económico para 

recibir a menores. Bicha capacitación deberá demostrarse am

pliamente mediante investigaciones llevadas a efecto con el 

mayor esmero.

4. - Las colocaciones familiares deberán estar bajo la aten

ta vigilancia y frecuente inspección de les servicios sociales 

dependientes del funcionario o instituto que ordenó la colocación.

5. - Las colocaciones familiares podrán ser remuneradas o nó, 

y deberán efectuarse conformo a una reglamentación completa que

■ i i -nníU.-'n tn_

bligaci%25c3%25b3n.de
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6.-  Se prohibirá que los menores sean sometidos a trabajos 

que entorpezcan su desarrollo físico, cue alteren su salud, o 

pongan en peligro su integridad corporal.. También se .prohibirá 

toda labor que les perjudique en sus facult ados mentales o en su 

f :■ rm a c i ó n m o ra 1.
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- XI -

DS LA PHOTECCIC?? INTELECTUAL, MORAL Y FISICA 

DE LOS MENORES

1. - El Estado estará obligará a facilitar cuantos medios

puedan contribuir a la formación inoral e intelectual 

del menor, a cuyo efecto fomentará y brindará apoyo y 

orientación a las actividades recreativas que sean con

ducentes a este fin (Teatro Infantil, Bibliotecas Juve

niles, actividades deportivas, etc.); e impedir que los 

menores asistan a espectáculos públicos perjudiciales a 

su f o rraació n moral.

2. - Deberá prohibirse que en la publicación de noticias por

la prensa, la radi o u otro redio semejante, sobre deli

tos cometidos por menores, o sobre atentados al pudor u 

otros delitos cometidos contra ellos, se identifique al 

menor que haya sido autor o víctima de los mismos.

3. - El Código de Menores deberá establecer las normas nece

sarias para impedir toda actividad recreativa, lectura, 

asistencia a espectáculos o concurrencia a lugares que 

puedan resultar perjudiciales para la salud física o mo

ral del menor.

4. - Los libros y publicaciones destinados a la infancia de

berán ser revisados por una junta de censura nombrada 

por las autoridades del ramo. Dicha junta estará inte

grada en lo posible por personas especializadas en la 

materia. .

5e_ ge prohibirá que en las Bibliotecas abie tas al publico 

se permita a los menores la lectura de obras que no sean 

las indicadas en el número anterior.
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conducta o -’ersonalidad de menores rerT^anece rér¡. secre

tas y sólo.podrán comunicarse cuando así..lo exija- el 

interés del menor o haya algún otro motivo gra-'e .

Toda información verbal o escrita recibida ror cual

quier funcionario público o. de cualquiera Institución 

asistencia], o de otra, esnecie, relacionada, con nenor.es, 

se considerará de carácter confidencial y deberá perma

necer secreta,.aplicándosele lo prescrito en la ante

rior recomendación.

8. - En_ los..serv-í eios -sociales para el ni"o se respetará la

religión.de esta. - ... -

En los..casos.en que .resulte necesario.trasladar a un ni

ño a.otro Hogar, deberá bacerse.su. colocación en uno-de 

su misma fé religiosa; siempre que ello seo practica

ble.

9. - A los fines de la protección por el Estado, el Código

de Menores deberá clasificar en períodos la v’iaa del 

menor, de acuerdo con las necesidades y exigencias de 

ésta y con los medios de protección al alcance .-de caca 

Estado.

nenor.es
religi%25c3%25b3n.de
bacerse.su


XII

EE LOS i.HITORES XI SITUA CIO') IRREGULAR

1°«- El Código determinará las distintas situaciones irrógala- 

r_s en que pueda encontrarse un menort especificando.las que deben 

cali±loarse como de abandono material, abandono moral •• como de pe* 

1i aro.

2°.- La. denuncia del estado-de abandono..en. que...viva.un menor 

debe s.er.obligatoria para todo ciudadano- Bicha denuncia se pre

sentará unte.las autoridades de protección de La infancia que exis 

ta en la localidad. A falta de.ellas, deberá hacerse dicha denun

cia ante los autoridades policiales.

3°.- Las autoridades encargadas de la protección..y asisten

cia del niño en situación .irregular, al tener conocimiento y haber

la comprobado, concurrirán, a .hacer cesar ..esa situación, aplicando 

al menor..el régimen adecuado.,, en su propio-bogar, . al cual, se le 

pro curará-integrar,, .o frac i ándele. al. mismo, la.rcru-da moral, y. e con omi z 

ca_que-pudiera..requerir- Si e.sto_no_fuera„cnrven_iénte-, se ocurrir* 

a la colocación familiar o a una institución adecuada.

La autoridad competente determinará los c^sos en que se apli

carán al menor la colocación familiar o la institucional. - •

4°.- Bebe investigarse la responsabilidad que los padr .s pue

dan tener en el abandono del menor. Esta responsabilidad no cesa 

por el hecho de que el menor abandonad) naya sido sometido al regí 

men de protección.

5°.- El Código de Menores deberá contener las disposiciones 

legales que se consideren necesarias para hacer eficaz la obligaci* 

que tiene el Estado de asistir a los hijos de padres desconocidos, 

al efecto, establecerá lo siguiente:

a) La obligación para toda persona que tenga conocimiento 

de hallarse abandonado un niño incapaz de ser identifica-



y. ios ni;¡os de nadres cíes eo.no ci a os cae *ue- 

i’en hallados en el "territorio de..su. jurisdicción y- 

óe darles alo jamiento, ■"■ protección, a lo. menos mien

tras fueren entregados a un guardador; y el rroce- 

d?.?riiento para la entrega al guardador y condiciones 

que éste deba.llenar.

La regíargentación de las relaciones civiles entre 

el hijo de padres desconocidos y su. guardador;

La regí! argentación de. las actuaciones que. deban rea

lizarse para averiguar quiénes son los padres.

de..su


DE LOS .''ENOHES PE CONDUCTA ANTI-SOCIAL

!•- ce considerará corno menores de conducta anti—social- 

a aquellos que havan incurrido en hechos previstos en las le

yes penales o que se -encuentren en los demás casos que señale 

el C ó d i-go d e Me no res.

Es obligataria.la denuncia de los hechos a m:e se re

fiere la recomendación anterior. .Dicha.denuncia se hará ante 

las autoridades.de . protección de la.infancia que existan en la- 

localidad. .A. falta de ellas, deberá presentarse ante las auto- 

r idades - rolle tales.,

3..— Podo_meDor.de conducta anti—social deberá ser someti

do a un período de observación, preferiblemente en un estable

cimiento destinado a ese fin, y luego al reguaen de readaptació 

que se considere adecuado.

autoridades.de
Podo_meDor.de


XIV

BAS:',8 CUNERALES SQ^RT? TRIECÍALES I.E '••EilORES

jurisd i cción especial de menores será ejercida por 

los Juzgados de Menores, que conocerán en primera instancia de 

los asuribos que se determinan en la siguiente Recomendación y 

por xas Cortes de Apelación de Menores a quienes competerá el 

conocimiento, de los mismos asuntos en segunda instancia. ¡
<•- Serán de la competencia de los Tribunales de Menores 

la adopción, la legitimación adoptiva, las cuestiones relativas 

a la patria potestad, los juicios..de.alimentos, la colocación fa

miliar, los casos de. mcnores_e.n sit aciones irregulares de me

nores de conducta anti-social v los.de responsabilidad civil de. 

los menores. Conocer de las denuncias que se formulen con rela

ción a hechos que, sin constituir delitos ni'faltas específica

mente determinados en las leyes penales, puedan causar perjuicio 

apreciable a un menor, tales como malos tratamientos, castigos 

exagerados corporales o privativos de libertad, y en general, to

do otro hecho que expon, a la vida o la salud del menor, debiendo 

imponer las sanciones que al efecto determine el Código de Meno

res y ordenar las medidas que juzgue necesarias para prevenir el 

daño al menor, o repararlo si ya se ha causado.

También quedarán sometidos a la misma competencia todos a — 

quellos asuntos en que se requiera dictar medidas de carácter ju

dicial para la protección de la persona de un menor.

3. - El Código establecerá los procedimientos necesarios ra

ra asegurar que los Tribunales de Menores estén a cargo de perso

nas con especial versación en Dercc’o de menores y demas materias 

cuvo conocimiento se estime indispensable.

4. - La magistratura de menores deberá gozar de inamovilidad 

temporal y tener su escalafón propio, independiente del escalafón

los.de


jjOS ’J’r’í bu nales de Menores deberán contar con una ase
soría .cnica integrada por psico-pedapogos, psiquiatras y por 

un Servicio Social especializado el cual llevará a efecto las 

encuestas y averiguaciones que el Juez ordene. Los informes ob

tenidos deberá hacerse constar en los expedientes, salvo que 

por motivos graves, o.l Juez ordene mantenerlos .en archivo secre

to; y podrán ser tomados en cuenta por este, al dictar sus deci- 

s iones.•

6.-  Los Consejos.o.Patronatos de Menores deberán también 

estar investidos de la atribución de actuar como.auxiliares de 

los Tribunales de Menores para..las averiguaciones de cuestiones 

de hecho por medio de sus servicios sociales.

7. - Los Tribunales de.Menores deberán actuar de oficio v 

con toda la celeridad compatible con la índole de los asuntos de 

que están conociendo y sin solemnidad procesal. r’od°s las actua

ciones de dicho Tribunal serán gratuitas.

8. - Toda petición, promoción de pruebas o declaración de 

cualquiera especie que se formule ante un Tribunal de Menores 

podrá ser presentada en forma verbal, debiéndose en tal coso tomar 

razón de ella, en resumen o por ex cnso, a juicio del Tribunal.

9. - Toda persona podrá informar libremente al Juez de Meno

res acerca de los datos, hecho o documentos que contribuyan al es

clarecimiento de la. conducta del menor, y presentar de oficio cua

lesquiera alegatos o memoriales pertinentes al asunto.



DE LOS JUZGADOS DE MELO JES

1. — Deberán establecerse Tribunales de Menores en el mayor 

numero de circunscripciones o distritos judiciales que sea posi

ble.

2. - En los lugares donde no sea posible establecer dichas Tri 

búrlalos, se conferirán sus atribuciones a los Tribubalos que estén 

mejor capacitados para desempeñar su función los que aplicarán el 

procedimiento aspee iaL respectivo.

5» — Los Tribunales de Menores de primera, instancia deberán 

sor preferentemente unipersonales.

4.-  Corresponde al Juez de Menores mantenerse informado por 

si mismo o por los medios que creyere más conveniente de los méto

dos empleados y do los resultados logrados por las instituciones 

para readaptación de menores.

5.-  Los Jueces do Menores tendrán facultad de imponer admi

nistrativamente multas y arrestos como sanción a los particulares 

que cometan violaciones graves del Código de Menores o a las deci

siones del Tribunal.



-XVI-

dbl ministerio publico de menores
l.~  El Ministerio Público ¿o Menores dependerá, del Organis— 

.10 a que se refiere la Recomendación IV. Esteró. integrado por el 

Procurador General do Menores y demás representantes ante los Tri

bunales competentes y tendrá las siguientes atribuciones:

Io.-Ser parto de derecho en todas las causas de los menores.

2o.-Denunciar y promover, como parto de buena fó, el someti

miento a juicio de todos aquellos menores que incurran en 

infracciones legales sancionadas por las leyes penales.

5o.-Velar porque la seguridad individual del menor no sea 

menoscabada, por decisiones judiciales o por actos do 

otras autoridades.

4o.-Intentar la revisión do los juicios cuando el tratamiento 

a que haya sido sometido el menor enjuiciado, no tuviese 

ya objeto por haberse logrado su reeducación.

5°.—Deducir ante los Tribunales Penales ordinarios las accio

nes nacidos do hechos delictuosos cometidos contra meno

res. v especialmente de los delitos contra, las buenas 

costumbres.

6o.-Solicitar ante los Tribunales civiles cualesquiera medi

das que considero necesarias para la protección del pa

trimonio de cualquier menor, cuando a su juicio haya ries

go do que dicho patrimonio se vea menoscabado por eviden

te mala administración, o corra peligro do ser dilapidado 

por el representante del menor.

7o.-Volar por el estricto cumplimiento do los procedimientos 

do la justicia do menores.



-XVII-

EE LAS CORTES DE MENORES DE APELACION

O SEGUNDA INSTANCIA

1. — Deberán establecerse Cortes de Menores de apelación e se

gunda instancia en número suficiente para a.segurar el pronto despa

cho de las causas de que deban conocer en consulta., apelación o se

gunda ins t ano i.";.

2. - En los lugares donde no sen posible establecer dichos Tri 

banales, se conferirán sus atribuciones a los  superiores 

que estén mejor capacitados para desempeñar su fruición.

tribunaJ.es

tribunaJ.es


-XVIII-

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS CORTES DE

L'IENORES DE APELACION O SEGUNDA INSTANCIA

!•— Corresponde a dichas Cortos:

a) Conocer en segundo y último grado de las sentencias

y decisiones definitivas a intcrlocutorias que dicten 

los Tribunales de Menores, cuando tales decisiones fu 

ron apelables o debieran ser consultadas.

b) Decidir sebre Jas cuestiones de competencia que se su 

citen entre los tribunales do menores de su jurisdic

ción.

c) Vigilar el funcionamiento de los tribunales de menore 

de su jurisdicción, con el fin de procurar la más pro: 

ta y eficaz administración de justicia en dichos tri

bunales .



-XIX-

MATERIA DE MENORES EN SITUACION IRREGULAR

Cuando los cenares de dieciocho años se encuentren con

prendidos en cualesquiera de las causales enumeradas en las leyes 

cono indiciarlas de situaciones irregulares, el Jue^, de oficio, por 

denuncia o a petición de parte interesada, deberá abrir el corres

pondiente procedimiento, de acuerdo con las siguientes nomos:

a) Cor.iprobrará los hechos que demuestren que el sonar se en

cuentra en situación irregular, por todos los medios pro

batorios que tenga a su alcance, aunque nc estén expresa

mente autorízales por las leyes procesales ordi nnri a.q

b) Solicitara los datos e informes necesarios para estudiar 

las condiciones personales del menor y sus antecedentes 

familiares y sociales.

c) Determinará el régimen de protección, corrección o tutela 

que requiera el menor, tomando en consideración las reco

mendaciones de los Servicios, instituciones o consultores 

técnicos que hayan emitido dictamen o diagnósticos sobre 1 

personalidad del menor.

d) La decisión dictada podrá sor revocada c modificada per el 

Juez en virtud de nuevos recaudos que lo justifiquen.

. . 2.-r Los padres, representantes, guardadores o el Ministerio

Público podrán pedir en cualquier tiempo a la Corte de Menores de 

apelación la revocatoria de las decisiones declaratorias de situa

ción irregular. De tal solicitud deberá conocer dicha Corte a la 

mayor brevedad.

3.-  La declaración de situación irregular acarrea la suspen?-' 

sión del ejercicio de la patria potestad o de la potestad tutelar 

sobre el menor que haya sido objeto de aquélla. Tal suspensión du

rará mientras no sea revocada aquella declaración.



DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE

MENORES DE CONDUCTA ANTISOCIAL

1. — Los menores de diocioho años que incurran en las infrac

ciones legales sancionadas por las leyes penales serán sometidos a 

un procedimiento destinado a comprobar si el nsnor es el autor del 

hecho que se le atribuye y a determinar la conducta antisocial del 

menor, .a objeto de lograr su corrección.

2. - Este procedimiento no deberá tener carácter contencioso 

ni depender de la intervención le las partes interesadas en las re

sultas del procese, per tener coros finalidad esencial la reforma y 

protección del menor y la defensa de la sociedad.

Sin embargo, la persona agraviada per un menor en su persona 

o en sus bienes podrá, por sí o por medio de sus representantes, pe

dir al Juez de Menores que inicie el procedimiento a que haya lugar 

suministrando libremente tola la información que juzgue conducente, 

con el objeto de que se aplique al menor autor del hecho las medi

das de reeducación o rcadaptacion establecidas en el Código do Me

nores .

5.— Las actuaciones serán secretas menos para el Ministerio 

Público de Menores, los representantes legales del menor y los inst

intos de protección de menores cuyos funcionarios tengan le algún . 

modo que actuar en el proceso.

4. - Las declaraciones que rinda el menor sobre los hechos que 

se le atribuyan deben sor hechas con plena libertad sin asistencia 

de terceros y sin . tenor de castigo y esperanza de recompensa.

5. - El Juez podrá autorizar toda clase de prueba que contri

buya a la formación do una convicción plena y real sobre los hechor 

atribuidos al menor y con independencia de las demás reglas eotabl^ 

cidas en las leyes procesales ordinarias.



6 A los menores do conducta. antisocial no se les somete

rá a. privación de libertad como sanción del hecho cometido sino 

a los finos señalados en lo. Recomendación 3 del Capítulo XIII.



ORGANIZACION DE LOS SERVICIOS SOCIALES MA1ERNO-

INFANTILES

EL IX CONGRESO PANAMERICANO DEL NlNO,

Recomienda:

1°.— Que cada país reconozca el deber de fomentar el bienes

tar de los niños, encargando para ello a un organismo nacional con 

la responsabilidad de iniciar y desarrollar los servicios sociales 

que necesitan los niños y las familias del país entero. Este orga

nismo deberá disponer de amplios recursos económicos y deberá de in 

cluir dentro de sus funciones trabajos de investigación y divulga

ción, la implantación de normas y ayuda a instituciones oficiales, 

estatales y departamentales.

2°.- Que el Gobierno Nacional contribuya a la asignación de 

los fondos necesarios para el sostenimiento de los servicios socia

les en pro de la niñez y de las familias en todo el país.

3o.- Que puesto que la piedra angular de los servicios socia

les para la protección de niños y madres es la consolidación del he 

gar y el fomento de la vida familiar se deberán hacer todos los es

fuerzos posibles para lograr el mejoramiento de las condiciones eco 

nóraicas y sociales en general que puedan contribuir a dicho fin, cc 

mo por ejemplo, el mejoramiento de jornales y viviendas, el cumpli

miento de normas adecuadas de higiene y enseñanza; estableciendo al 

propio tiempo un sistema seguro y servicios sociales que ayuden a 

cada cual a solucionar satisfactoriamente los problemas debidos a 

las dificultades económicas, impedimentos físicos o mal ajuste al s 

biente social.

zj.oQue en relación a los servicios sociales se insista en.

a) La necesidad de llegar a una apreciación exacta de cada ca 

so individualmente, considerando el trabajo del caso social como ba



indispensable para dispensar servicios sociales a los niños y a 

sus familias.

b) Li necesidad de obtener recursos suficientes para practi

car la asistencia al niño dentro de su hogar, y en relación con su 

propia familia, y a la importancia de extender ayuda económica a di 

cbo hogar siempre y cuando lo requiera la solución de los problemas 

sociales •

c) La necesidad de dar por aceptado el principio de que los fi 

nos primordiales de las instituciones u hogares substitutos dedica

dos al cuidado de los niños consisten en reemplazar por un período 

necesario de tiempo el propio hogar del niño para contribuir al de

senvolvimiento del niño como miembro responsable de la colectividad.

5°»~ Que las organizaciones dedicadas a servicios sociales pa 

ra niños y familias so encuentren dirigidas, siempre que sea posi

ble, por personas aptas y técnicamente preparadas para un trabajo 

de esta índole. Para.atender a la demanda de personal índóneo, las 

escuelas de servicio social deberá incluir en sus programas de estu 

dios cursos amplios de servicio familiar e infantil. Las institu

ciones de servicio social, tanto oficiales como particulares, debe

rán aprovechar las facilidades existentes en estas escuelas para o- 

frecerles cursos breves de capacitación al personal en funciones.

6°.- Que se haga incapié en la importancia de coordinar cada 

una de las instituciones del servicio social, en la necesidad de que 

los miembros de la colectividad cooperen en la organización ae los 

planes y en 1?. comprensión mutua de los problemas, métodos. y 

sos necesarios para obtener soluciones satisfactorias.

7°.- Que cada una de las organizaciones dedicadas al servicio 

s o o ~i p 1 de niños y familias tendrá la obligación de explicar su pro

grama de manera que el público pueda apreciar los fines que persi

gue y se interese por brindarle su cooperación y apoyo.



Que cada una de las instituciones nacionales, tanto o- 

ficinJ.ee como particulares, que se dedican a labores de servicio 

social para niños y familias, deberán incluir en su programa la coo 

pcracion en los actividades internacionales encaminadas a promover 

;1 bienestar del niño en todo el mundo.

-VIII-

ENSEEALZA BE LA PSIQUIATRIA IrirAÍITIL A LAS PERSOGAS

ENCARGADAS BE LOS SERVICIOS LE J.SISTEHCIA BE I.ENCRES

EL 1X CONGRESO PAlu'JaiRICAEO DEL NIDO

Considerando : .

Que el rápido desarrollo de la psiquiatría infantil y el apor

te que esta ciencia puede ofrecer a la comprensión del desenvolvi

miento de. la conducta del niño y al estudio y tratamiento de sus 

problemas,

Recomienda:

1°.— Que Todas las organizaciones que se ocupen de la salud, 

educación y bienestar del niño se familiaricen con el desarrollo de 

la psiquiatría infantil y que incorporen a sus programas de traba

jo la comprensión y aplica cien de métodos psiquiátricos.

2°.- Que se consideren los métodos por les cuales se puede am 

pilar la preparación que sobre conceptos de psiquiatría infantil 

tenga el personal que ofrezca a los ñiños servicio^ of esion?_xcs,

incluyendo a los médicos, enfermeras, trabajadoras sociales ¿ ma

estro

icinJ.ee


-IX-

CONTINENTAL BE LAS REALIZACIOñESS .NACIONALES 

SERVICIO SOCIAL ENTRE LOS PAISES ALSRIC.drOS

EL IX CONGRESO PAILA 7ERICAITO DEL EIÍÍO,

Considerando :

La significativa labor que en diversos campos del Servicio So

cial en relación con el bienestar del niño viene desarrollando los 

países de América; y

Considerando :

El inestimable valor de la experiencia en este campo, cuya a— 

decuada aplicación requiera la integración de la teoría y de la 

práctica,

Recomienda:

1°.- Que se lleve a cabe una publicidad de dimensión continen

tal sobre aquellas labores de Servicio Social que ca.da país haya lo 

grado encauzar satisfactoriamente a fin de que los demás países de 

la America puedan aprovechar las experiencias tenidas.

2°.- Solicitar del Instituto Internacional Americano de Pro

tección a la Infancia que establezca las bases de un concurso na

cional que los Gobiernos de la América convoquen para la presenta

ción de un trabajo que exponga la contribución del Servicio Social 

al bienestar del niño en su país respectivo.

3°.- Encargar al Instituto Internacional americano de Protec

ción a la Infancia dé la oportuna publicación do los trabajos pre

miados y su más amplia distribución.

DELITO DE ABANDONO DE LERORES

EL IX CONGRESO PANAMERICANO DEL NINO,

Considerando



52-

Qj.c el incumplimiento de los deberes de fnnril.~ia. es una de las 

chusos que tiene mayor influencia en 1.a situación irregular de a— 

cándano, ue peligro o de conducta peligrosa en que pueden encontrar 

se los menores; y

Considerando :

Que .además de los medios de educación, persuación y os tínuln 

que el Estado debe utilizar para lograr el cumplimiento de los debe

res de familia por las personas obligadas, cuando estos medios no 

produzcan el debido resultado, debe tenor a su disposición previsio

nes penales que tutelan y garanticen la satisfacción de las necesi

dades del mcñor,

Recomienda:

A los países en él representados, que incluyendo en sus Leyes 

Penales sanciones destinadas a reprimir los siguientes hechos:

-I-

a) El no dar alimentos a menores de edad de modo que estos que 

den expuestos a la miseria o necesiten ser asistidos por otros para 

no quedar expuestos a este peligro, cuando los padres o personas le

galmente obligadas están en capacidad de subvenir a sus propias ne

cesidades ;

b) El ausentarse del domicilio familiar abandonando a menores 

respecto a los que tengan un deber de asistencia moral o material 

proveniente de la patria potestad, de la tutela legal o de la guar

da, con el objeto de sustraerse maliciosamente a este deber;

c) Malversar o dilapidar los bienes de menores con abuso de fe 

cuitados de administración;

d) Eludir la obligación de pagar la cantidad impuesta por el 

Tribunal paro, el mantenimiento de un menor, no obstante poseer los 

medios necesarios.



-II-

Quc los delitos enumerados en la recomendación anterior 

considerados como de acción pública,

-III-

Que en los casos en que los culpables sean condenados, la 

totalidad o parte del producto ¿el trabajo carcelario o penitencia 

rio que rindan, sea destinado al pago ¿e las pensiones alimenticia 

correspondientes a los menores.

-XI-

VIC-ILANCIÁ DE MENORES

EL IX CONGRESO PANAMERICANO DEL IIlRO,

Considerando :

Que el estado de abandono o semiabandono en que se encuentra 

gran número de menores en los países americanos obliga a la inter

vención sumaria en múltiples casos;

Considerando :

Que el ausentismo escolar puede comprobarse en muchos países 

como causa determinante de situaciones irregulares:

Considerando :

Que existen organismos encargados de 1.a protección y bienes

tar de los menores.

Resuelve:

Recomendar a los países que aún no lo hayan hecho:

1°.- Que los organismos encargados de la protección de meno

res se responsabilicen con la orientación de quienes han de ejer

cer directamente la función de vigilancia de menores



•— Que las personas encárgalas de la función de vigilancia, 

en el o ioj ¡le no ser trabaja-uras social; s, sean debidamente ins

truía.:s mediante cursos especiales, acerca le los principios que di 

L.an regir su conducta, respecte de los menores con quienes (por cual 

quier concepto) tuvieran que entrar en relación.

-XII-

LSTUDI03 CCST ARADOS DE LEGISLACION DE MENORES

EL IX CONGRESO PAILE.ERICANO BEL NiítO,

Considerando :

La importancia de las bases legales para la protección de me

nores, y la diversidad de dichas bases en varios países do América, 

especialmente entre los países bajo el sistema de Derecho Civil y 

los del Derecho común; y en vista del trabajo fecundo do este Con

greso con referencia al Código de Menores,

Expresa la aspiración de que el Instituto Internacional Ameri

cano de Protección a. la Infancia pueda obtener'.los recursos econó

micos adecuados para un estudio muy cuidadoso de los elementos ose_ 

ciales en la Legislación de todos los países americanos con refere; 

cia a. la protección del niño, teniendo en cuenta las disposiciones 

legales provenientes de los sistemas de Derecho tanto común come 

civil, y además, las disposiciones que interpreten la mejor expe- 

r i onc ia me dorna.

Re cogienda :

Que al obtener estos recursos, el instituto planifique y se 

encargue do este estudio, asesorado por un Comité oe Técnicos*



-XIII- 

gZ2^-A3I32¿¡;CIAL PARA EL TRATAMIENTO DE LOS MENORES ABAN

DONADOS DE LÍAS DE SIETE AÑOS DE EDAD

EL IX CONGRE3O PA7AIERICANO DEL NIÑO,

Enterado del extenso y docuiaentado correlato presentado por

lo. Delegación de Venezuela, manifiesta su interés per la aplicación 

de los principios en que se funda el "Plan Asistencial para el Tra

tamiento de los Menores Abandonados de más de siete años do edad”, 

de que es autor el doctor Rafael Vegas Sánchez, y

Recomienda:

Su consideración a. todos los Gobiernos y organismos responsa

bles de lo protección a la Infancia en América,

Sección Tercera 

-XIV-

LAEDUCACION EN EL MEDIO RURAL

EL IX CONGRESO PANAMERICANO DDL NIÑO,

Recomienda:

1°.- La Educación Rural debe estructurarse sobre principios 

democráticos, en forma que lia/a igualdad de oportunidades educati

vas para todos los niños, sin limitaciones ni diferencias de nin

guna clase,

2°,- Los Estados americanos deben acentuar su preocupación 

por la escuela primaria rural, con el fin de elevar rápidamente el 

nivel de la vida campesina y eliminar el analfabetismo, zn esta ta 

rea, la escuela privada será considerada colaboradora bajo la orien 

tación y supervisión del Estado»

5o,- Los gobiernos americanos deben gradualmente aumentar el 

número de las instituciones educativas en los medios rurales, y pro 



pender el mejoramiento técnico de las existentes, en atención al 

notaole porcentaje do población ubicada en el campo.

42.— Debe dotarse a la escuela rural de terrenos, de talleres 

y de herrera! ¿,ntas, así corno de los demás elementes, indispensables 

para el trabajo agrícola y las industrias agro—pecuarias, de acuer

do con las características de cada región.

5°.- Da escuela rural debe sor guía f fuerza que impulse el 

progreso en el medio, desarrollando los valores positivos que po

seen el campesino y l.as colectividades rurales, así cono canalizan 

do y sublimando los negativos.

6°.- La educación rural tenderá preferentemente a la defensa 

biológica del niño y del adulto campesinos, y al mejoramiento del 

nivel de vida, de las comunidades, tanto como a au superación ótica.

7°.- Como uno de los medios de mejoramiento económico y so

cial de los campesinos, la escuela rural cultivará el espíritu de a 

sociación y cooperativismo.

8o.- Deben creerse progresivamente en el campo escuelas pri

marias completas e institutos do educación secundaria, especialmen

te de carácter técnico profesional, a fin de ofrecer posibilidades 

de superación cultural y técnica al niño campesino sin apartarla do 

su medio.

Las instituciones educativas rurales dispondrán le loca

les que sean también aptos pare otros servicios ae protección y <^.yu 

da de les comunidades campesinas, en cooperación con c ^ras entida

des que se preocupen do la defensa del hombre del campo.

10°.- Los Gobiernos de América deben interesarse en resolver, 

de manera justa y científica, los problemas económicos y sanie arico 

de las comunidades campesinas. Una veraauer?. reiorma agraria, de 

orden económico y legal, es imprescindible para el cumplimiento ca

bal de le misión propuesta a la escuela campesina.
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11°.- En cada país deberá establecerse un organismo central 

oficial que coordine las actividades tendientes al mejoraniento de 

las comunidades campesinas, que provengan de diferentes entidades 

públ i cas o p ar t i cul ar os.

12°.•- Soria proveonOtíb la creación ¿e un organismo interna

cional quj coordinase la. c.<¡ ■.-.uv-,of ón rural que se realiza en 

cada país, con el fin do roJ/r y experiencias, y

13?.— ^03 rvr-;..o->7 a <. le una preparaolor pirni

amplia y lamentada, rociarán una preparación aím~uiiL. i¿= >aráe- 

tcr socio-económico, sobre la vida rural, a fin ís mí ¿nsten ffrí— 

gir la acción de las comunidades campesinas»

14°.- Las Kornales destinadas a is írsamém-Is los szacalcres 

rurales, se ubicarán en el medio camjrsdLnr y 'irpridi es granjas, 

talleres y equipos técnicos diversos, a fia ¿e caps citar al maestro 

rural para que difunda el coñac imicnto de. pequeñas industrias y 

un cultivo racionalizado de la tierra, todo ae acu-erac cc-n. las ca

racterísticas específicas de cü región.

15°,- El Maestro rural tiene derecho a una mejor remuneración 

económica que el maestro urbano, y a una más amplia protección per

sonal y social, de acuerdo con las condiciones de lejanía, insalu— 

, . , , i ■ ■ t j. ¿ - e, ,5 tro^oíi de la rer ón donde actúa,bridad y dificultades d^. ur=-o^do &-

-XV-

LA EDUCACION DEL PHEESOOLAR

EL jx c oNmso JAWERICAi^ DEL NIEO,

i -c+.-.-’n’n coordinado de las conclusiones rela- De acuerdo con el estudio cooruu-i
, nnon+o a la educación y asistencia social,tivas a preosculares en cuanto a .

TT TV v VII v VIII Congresos Panamericanos del 
emitidas por los II, IV, v,



Hiño y de acuerdo además con los distintos trabajos presentados al 

IX Congreso Panamericano del ¡Tiño,

P. eco n i e n d a :

1°.- En atención a que está comprobado que con la realización 

le 1.a educación preescalar el proceso educativo se desarrolla oon 

m-'-.yor continuidad y posibilidad de éxito, insistimos ante los Gobier 

nos que aún no 1c hayan hecho, den consideración a hacer la educa

ción preescolar obligatoria coro base de la Educación general»

2°»- Las Instituciones Oficiales de educación proescolar de

ben depender del Ministerio de Educación porque a éste corresponde 

la responsabilidad de la política educativa del país.

3°.- Propiciar la creación de Centros de Investigación y de 

estudios Jel niño en cada país; y el intercambio periódico de tales 

centros.

4°.- Favorecer 1?. creación de Instituciones sistemáticas do ex 

perimentación para la educación preescolar.

5°»- Los sistemas educativos deben tener una. perfecta articu

lación entre- la etapa precscolar y la escolar.

6°.- Las experiencias que- conjuntamente proveen los padres 

y maestros para llenar les necesidades de los niños, constituyen el 

programa de educación preescolar.

7°.- los edificios destinados a la Educación Preescolar deben 

reunir los requisitos que con un criterio técnico de edificación 

satisfagan las necesidades de seguridad*; belleza salud y-educación.

8°.- Establecer y ampliar los servicios médico-sociales del 

preescolar en los centros educativos, porque constituyen los mejo

res medios para luchar contra la alta morbi—mortalidad del pro-esco

lar y para lograr su completo bienestar físico y mental.

9°.- En todo dispensario médico-social del preescolar deben es 

tallecerse servicios de higiene mental.
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10°.- Establecer en todos los países suficiente número de os 

cuelas normales de Kindergarten, seminarios do jardineras para ni

ñas, cursos do formación para el ejercicio de la Docencia en el ci 

cío precscolar y procurar que so remuneren debidamente estos ser

vicios, acogiéndolos a los privilegios de la Docencia en general.

11°.— Establecer un nivel de preparación para les maestros d<. 

educación proescolar igual al de los maestros de escuela primaria 

y secundaria.

12°.- Que se creen y amplíen en número suficiente los servi

cios educativos asistencinlcs combinados, técnicamente organizados, 

cono parte esencial de 1.a protección integral del niño. La ubica

ción do estos planteles debe hacerse pref erentenente en zonas fácil 

mente accesibles a las madres que realizan trabajos remunerados.

15°.- Fundar, con el apoyo oficial y privado, una organiza

ción defensora de los derechos educa.tivo-asistendales del niño 

preescolar en aquellos países donde no exista; ampliar su radio de 

propaganda a la comunidad social e intensificar lo más posible el 

movimiento do esta rama educacional.

14°.- Recomendar, entre estos divulgaciones:

a) La pedagogía familiar para padres y guardadores o 

representantes.

b) La promoción de un concurso, sobre Pedagogía fami

liar por intermedio del Instituto Internacional A— 

mericano de Protección a la Infancia, con sedo en 

Montevideo.

Declaración a favor del niño en edad preescclar.-

EL IX CONGRESO PANAI.GRICANO DEL HIÜO, de clara:

Que la etapa preescolar del niño continúa descuidada pedagógi

ca y socialnontc en muchos países americanos.

Que esto se debe, en parte a desconocimiento de la técnica e



60-

ducativo-r.sist encía. y principalmente a:

1°.- Falta de obligatoriedad legal en la cduca.ción precscolar.

2°.— Ignorancia, en el medio familiar y en lo. comunidad social, 

de las características bio-psicológicas del párvulo.

3°.— Escasez do instituciones educativo—asistcncialos en re

lación con el número de niños que las necesitad-

Afirmo. que es imposible el desarrollo de lo. protección inte

gral de la infancia, ni entras esta situación subsisto..

Declaro, en consecuencia conveniente que las nociones ancrica- 

no.s que no lo hoyan hecho, eroguen partidas anuales destinadas a so 

lucionar el problema. de los niños en edad prccscolar, y acojan y 

realicen lo antes posible las pautas emanadas de las conclusiones 

de este Congreso en cuanto a. educación y a asistencia, socia.1 del 

preescolor.

- XVI-

LA EDUCACION PROGRESIVA

EL IX CONGRESO PJXdffiRICANO DEL NIÍÍO, 

Considerando :

Que lo Escuela progresivo:

1°.- So inspiro en la filosofía democrático que armoniza les 

derechos de libertad individual con justas relaciones sociales.

2°.- So basa en principios psicobiológicos da fund orientación 

científica.

3°.- Responde, en tendencia, programas y métodos, a los de

mandas do la ora tecnológica actual, trabajando, al mismo tiempo por 

una. etico, superior que hago, do los poderes materiales medios de bic 

nestoa? y mejoramiento humano.

4.0,  So adopta, como técnico do desenvolvimiontc ¿o potcnciali 

dados latentes, a las condiciones do América, por sor ésto un Conti- 
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nontc de grandes reservas y posibilidades,

Recomienda :

1°.- Que se orienten les cursos do filosofía social, psicolo

gía y métodos, que las instituciones preparadoras do maestros, hacia 

las prácticas do la escuela progresiva.

2°.- Que las instituciones preparadoras do mostrea integren, 

en sus rásaos procedimientos do trabajo, el método do experiencia 

democrática. que el maestro debo aplicar con sus alumnos.

3o.— Que se establezcan los centros experimentáis s necesarios 

para adaptar los principios de la Educación Progresiva a las pcculia 

res condiciones socio-económicas do las distintas regiones.

4°.- Que se propicio el accrc.ern.ento do educadores del Conti

nente en forma sistemática, tratando do lograr, por medio de los Ge 

biernos y las asociaciones magisteriales, un intercambio planeado 

do estudios experimentales do maestros y un servicio de bocas inter

americano .

5°.- Quo para efectividad de la coordinación educacional que 

favorezca el incremento de la escuela progresiva americana, so di

vulguen profusamente las teorías, programas de trabajo y experien

cias inporta.ntos en esa dirección, y que para ello so establezca un 

centro coordinador en un país latino americano quo se escoja, por sus 

facilidades económicas, su demostrado interés por el progreso odu- 

caciona.1 y su posición ventajosa para la comunicr.ción ccn los veci

nos del Continente.

-XVII-

PROTECCION Y DISTRACCION DEL IHE'O FUERA

DE LA ESCUELA

EL IX CONGRESO P.JLJJERICJdlO DEL NIÍÍ'O,

Io.- Declara que so debo luchar por la superación del criterio
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nontc de grandes reservas y posibilidades,

Recomienda:

Io.- Que se orienten los cursos de filosofía social, psicolo

gía y cátodos, que las instituciones preparadoras de maestros, hacia 

los prácticas de la escuela progresiva.

2°.- Que los instituciones preparadoras do maestros integren, 

en sus r.isr.os procedimientos do trabajo, el método de experiencia 

democrática que el maestro debo aplicar con sus alumnos.

3o .- Que se establezcan los centros experimentáis s necesarios 

pora adaptar los principios de lo Educ ción Progresiva a las poculia 

res condiciones socio-económicas de las distintas regiones.

4°.- Que se propicio el acercamiento do educadores del Conti

nente en forma sistemático, tratando de lograr, por cedió de les Go 

biernos y las asociaciones ma.gistcriaJ.es, un intercambio planeado 

de estudios experimentales do maestros y un servicio de becas inter

americano .

5°.- Que para efectividad do la coordinación educacional que 

favorezca el incremento de la escuela progresiva americana, so di

vulguen profusamente las teorías, programas do trabajo y experien

cias importantes en osa dirección, y que par?, ello se establezca un 

centro coordinador en un país latinoamericano que se escoja por sus 

facilidades económicas, su demostrado interés per el progreso edu

cacional y su posición ventajosa para 1?. comunica.cián ccn los veci

nos del Continente.

-XVII-

PROTECCION Y DISTRACCION DEL HIi.O FUERA

DE LA ESCUELA

EL IX CONGRESO PJJLJÚERICANO DmL NIDO,

Declara que so debe luchar por 1.a superación del critoric 1°

ma.gistcriaJ.es
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do una escuela limitada a un hcrorio restringida, dentro del cual 

se dan clases, per el concepto de una institución escolar vigoro

so. que orponiao. actividades coprogrorraticas que ocurren en su se

no y activi-’a íes pcricscc-lares que so desarrollan fuera do ella, 

en horas extraordinarios y lías domingos, festivos y le vacaciones, 

con fines do protección y recreación do los niños, con o sin ins

cripción escolar. En caso de que las actividades pcriescolarcs ce 

no clubs de niños, bibliotecas infantiles, etc. so organizaren sin 

relación con una escuela, déte minada, deben en todo caso, ser con

sideradas como instituciones educativas y estar en manos de profe

sores, con ayuda de maestros y especialistas.

2°.- Los sistemas educacionales de América deben crear de 

preferencia las siguientes instituciones educativas para dar pro

tección y recreación a los niños:

Plazas de juego
Parques recreativos infantiles 
Bibliotecas infantiles 
Clubs de niños 
Clubs y asociaciones deportivas 
Servicios de Cine Educativo y filmotecas 
Revistas infantiles, periodismo infantil 
Teatro infantil, teatro de títeres 
Radio Educativo y Biblioteca radial infantil 
Asociaciones infantiles recreativas de excursionismo, de ser
vicio a la comunidad, artísticas, de artes industriales, etc. 
Boy-Scouts y Girls-Guidcs 
Colonias de vacaciones 
Cruz Roja infantil 
Cooperativas escolares.

Como Instituciones y actividades de protección, esas realiza

ciones deben procurar el alejamiento del niño de toda circunstan

cia ambiental que signifique peligro para su vida física, mental 

y emocional



Corno instituciones y actovioades recreativas, estas realiza

ciones doocn vi i .1 niao oportunidad de creer, de ejercitar inicia— 

tiv-’s, de abastarse a sí mismo, de gobernarse antóno.mamen te, de for 

mareo conductos socxles siempre oajo la inteligente dirección de 

los educadores.

5° •— la creación de estas instituciones se aceptar?, toda 

colaboración de los particulares.

4°» — ni desarrollo ae las actividades de protección y recrea

ción del niño sor' cuid desámente vigilado por los organismos ofi

ciales competentes de acuerdo con las disposiciones de la legisla

ción do c-'da país para asegurar 1?, salud, educación y bienestar del 

niño.

5°»— En relación con estas instituciones deberá existir un 

servicie de visitación social especializado que colabore con aque

llas.

6°.- En lo posible, y a medida que avance 1?. organización de 

estas instituciones, se procurará coordinarlas nacionalmente en graj 

dos asociaciones infantiles sobre la base do proposites y planes co

munes» Más tardo se avanzará hacia vinculaciones continentales.

7°.- Fuera del control de la. acción escolar existen en toda 

comunidad una serie de influencias que, según su buena o mala crien 

tación, afirm'tn c deforman la personalidad del nina. El IX Congre

so Panamericano del Niño considera que estas influencias deben ser 

estudiadas per las asociaciones gremiales del - Magisterio y por 

los Minio torios de Educación con el fin de ootener su prevoenes?. re 

gulación. En consecuencia, hace a este respecto las siguientes re 

c omend m i ono s:

a) Croar servicies de orientación pedagógica do la familia, 

especialmente do las madres, con o?, oojoto ce que- el niño encuentre 

en ol hogar un tratamiento que favorezca el normal desarrollo de su 

porsQr.nlidad
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b) Obtener de la autoridad competente la reglamentación nece

saria para que se evite la instalación de negocios de lió "'res, ca

sas de prostitución y otras agencias de perturbación moral, c-n las 

cercanías de las escuelas.

c) Obtener una reglamentación que permita mediante la censu- 

ra cinematográfica prohibir para los niños películas deformadoras 

de la personalidad, tales como las de tesis truculentas, las que ir 

citan a la superstición, las de aventuras absurdas, etc. En to

da Cemisión de censura deberá incluirse por lo menos un maestro.

d) Recomienda a las Empresas Radiodifusoras que mejoren sus 

programas dramáticos y musicales, eliminando todo lo chabacano o de 

mal gusto.

e) Recomienda a la prensa diaria que restrinja o elimine la 

información sobre crímenes y otras lacras.

f) Procurar que de toda agencia de información y propaganda 

quede eliminada toda información que estimule el belicismo o la 

pugnacidad.

g) Reglamentar la creación de instituciones deportivas infan

tiles particulares, de modo que esté siempre resguardada la defen

sa físisica y fisiológica del niño.

h) Orientar a las Empresas comerciales de jugueterías en el 

sentido de dar mayor importancia a los juguetes de ingenio , crea

ción y espíritu social.

i) Influir para que los proyectos de urbanización consulten 

en sus planos reguladores las áreas necesarias para escuelas, par— 

quos infantiles, plazas de juego, campos deportivos , encolares, ote 

Tomar idénticas providencias en todo proyecto de parcelación y co

lonización de tierras así como en las concesiones mineras.

j) Obtener de las autoridades competentes las disposiciones 

necesarias para impedir que los niños cenares de 10 anos inclusive,
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asistan a desfiles y paradas escolares y para que los mayor do es

ta edad lo haga nin abusar del tiempo ni alterar las horas de su 

alimentación*

k) Fomentar la campaña en favor de la seguridad en la cir

culación vial utilizando pora esto todos los recursos posibles.

l) La escuela debe ser el centro comunal de las actividades
i ■ 

que so hicieren para el desarrollo del programa recreativo de los
I i 

niños.

m) En el planeamiento y coordinación de estos programas de

ben utilizarse los recursos comunales, museos, bibliotecas y otras 

instituciones sociales.

Estos programas serán variados y se adaptaran a los recursos 

asequibles para satisfacer las necesidades de los niños.

n) En la organización de los programas recreativos que se 

preparen para los niños deberán conjuntamente participar los niños, 

padres, maestros y otras personas destacadas de la comunida.d.

Cuarta Sección g

-XVIII-

CONTRIBUCION AL FONDO DE EMERGENCIA INTERNACIONAL

PARA NIÑOS, CREADO POR LAS NACIONES UNIDAS

EL IX CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO, 

Considerando :

Que los niños de los países desvastados por la guerra han su-
| 

frido hambre, frío y desnudez durante ocho años y que el sufrimien

to continúa en muchos sitios y tal vez mayor en otros;

C o n s i d e r a n d o :

Que muchos niños han muerto por desnutrición y otros millones 

tienen una estatura de 10 a 15 centímetros inferior a los ñiños ñor 

males y un peso de 5 a 10 kilos menos de lo corriente;
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Considerando :

Que millones ¿le niños están retardados en su desarrollo mental, 

moral y físico, y que esto ocasiona los más dificultosos problemas 

sociológicos;

Considerando :

Que la tuberculosis y las enfermedades de carencia causadas 

por la mala nutrición amenazan a toda una generación de niños;

Considerando :

Que la prosperidad y la paz de las Amónicas dependen de la es

tabilidad y bienestar del reste- del mundo;

Considerando :

Que las Naciones Unidas han creado el PONDO DE EMERGENCIA IN- . 

TERNACIONAD PARA NIÑOS con el objeto de remediar esta situación y 

han pedido a todas las naciones, mietfcros de su organismo que sosten

gan «aquel Pondo con contribuciones de los Gobiernos ya sea en dine

ro, en alimentos o en materiales de vestir;

Considerando :

Por otra parte, que al mismo tiempo que en las regiones men

cionadas las necesidades de los niños son urgentes e imprescindi

bles, también existen en nuestro Continente Americano, niños que 

sufren y padecen privaciones en condiciones variables;

Considerando :

Que existen en América instituciones capacitadas para resolver 

los problemas del niño y que ellas tienen carácter americano inter

nacional y oficial,

Rec emienda:

A los Gobiernos de las Naciones de las Américas que no 1c ha

yan hecho todavía, respondan generosa e inmediatamente al llamado de 

las Nr.ciones Unidas, contribuyendo al Pondo de Socorro de los Niños.



Es una aspiración ele este Congreso que la Junta Ejecutiva del 

Fondo tenga en cuenta a los niños americanos, que sufren también 

aunque indirectamente, las consecuencias de la guerra, sugiriendo 

que el cumplimiento de est?. aspiración se realice con la c o oper ac

ción de las instituciones internacionales de las Américas.

Exhorm auemós <?. tolas las personas e instituciones privadas 

a cooperar en la obtención de recursos con los fines antedichos 

cuando se realice el llamado de las Naciones Unidas.

Y finalmente que se encomiende al Instituto Internacional Ame 

ricano de Protección a la Infancia que ponga, este voto en conoci

miento del Fondo Internacional de Emergencia para los Niño, de las 

Naciones Unidas, de la Unión Panamericana, de los Gobiernos, de 

las Instituciones y de la prensa de nuestro Continente.

-XIX-

DECLÁRACION DE CAK1CAS SOBRE U SALUD DEL NIÑO

EL IX CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO,

Considerando :

Que el Instituto Internacional Americano de Protección a la 

Infancia en la reunión realizada el 7 de enero de este año de 1943, 

en Caracas ha presentado al Congreso un proyecto de Declaración so

bre la Salud del Niño;

Considerando :

Que esa Declaración ha sido preparada por el Instituto y téc

nicos de las Oficinas Sanitaria Panamericana y Children’s Burean, 

que dieron forma a un Código Sanitario del Hiño, que preparó defi 

altivamente el Departamento de Salud de este Instituto;
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Consi.d erando:

Que como el Consejo Dii'ectivo del Instituto Internacional de

sea un honor al IX Congreso Panamericano del Niño denominarlo "De

claración de Caracas".

Aprueba en general la Declaración que va al pie, la que para 

la debida aprobación será sometida a la decisión final del Institu

to Internacional Americano do Protección a la Infancia y a la Ofici 

na Sanitaria Panamericana y una vez fijado su texto definitivo, di

fundirlo ampliamente en las Amóricas bajo la denominación de "De

claración de Caracas sobre la Salud del Niño".

DECLARACION DE CANACAS SOBRE LA SALUD DDL

NIÑO

Presentado al IX Congreso Panamericano del 
Niño (Caracas 5-10 de enero de 1948) por el 
Instituto Internacional Americano de Proteo 
ción a la Infancia.

Io Todo niño tiene derecho al mejor cuidado posible de su sa

lud. Los padres y tutores serán instruidos en los deberes que a 

ese respecto los corresponde y recibirán los elementos conducentes 

a aquel fin. El Estado y las instituciones particulares proveerán 

esos medios en los casos necesarios, ordenando la organización e— 

ficiente de las instituciones que realicen esos progr&mas y procu

rando el debido entrenamiento del personal módico, sanitario, so

cial y auxiliar. Con este fin las facultades de Medicina y demás 

instituciones formadores de personal, deoeran intensificar y ampliai 

la enseñanza de la Puericultura y de la Pediatría.

2o Se cuidará del nacimiento del niño en forma completa, in

cluyendo ?_tención prenatal, natal y post-natal, con el objeto de asu 

gurar a la madre, embarazo y parto normales y al nino las mayores 



seguridades para su salud ulterior,

5o Se protegerá la salud del niño desde el nacimiento hasta 

la adolescencia por medio de exámenes periódicos médicos, denta

les y especializados; la asistencia módica del niño será realizada 

por módicos pediatras y por personal técnico especializado,

4o Ejercerá protección específica contra las enfermedades 

tr'.smisibi'-s, teniendo en cuenta, naturalmente, las circunstancias 

especiales de cada país, A este respecto, se establecerá la vacu

nación temprana contra la viruela, difteria y tos convulsa, y si 

fuera necesario contra la tifoidea y otras infecciones; so orga

nizará la prevención de las parasitosis y la lucha contra los in

sectos trasmisores.

Los Servicios de saneamiento general, alejamiento o tratamien

to de aguas servidas y basuras, competarán esta. protección.

5o Durante la edad preescolar se atenderá al niño para que 

llegue an las mejores condiciones posibles a la edad escolar. Du

rante ésta, su salud será constantemente vigilada, los estableci

mientos escolares llenarán los requisitos necesarios de iluniiiaxjtór 

y ventilación, dispondrán de los equipos adecuados, y personal es

pecializado se ocupará de la educación sanitaria la que incluirá Ir 

recreación física y mental,

6o Se asegurará la buena nutrición del nino, facilitándole 

los elementos adecuados, para que disponga de alimentos, leche y 

agua puras. Tanto en la escuela como en las instituciones sanita

rias y de asistencia social, se organizarán clases de nutrxción 

para niños, en la forma más adecuada a eso fin,

7o Se protegerá al niño contra las enfermedades mentales y 

físicas, procurando que la higiene mental integre los programas do 

protección infantil. Los ñiños deficientes .mu-t. <-s lo~ que cono 

tituyen .especiales problemas sociales, deoerán recio-i el tr_tamivn
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to adecuado para la recuperación de su equilibrio perdido bajo, el 

amparo de la sociedad y no considerados como seres nocivos a ella.

8o Los niños lisiados, ciegos, sordos, mudos, reumáticos, etc. 

o que padezcan de cualquier impedimento físico, deberán ser trata 

dos convenientemente desde el punto de vista medico y educativo pa 

ra hacerlos seres útiles a la colectividad.

9o Para todo niño y en toda edad debe segrira jas morara que 

aconsejan las autoridades científicas con el objeto de prevenir la 

tuberculosis por los medios aconsejados por les especialistas. I— 

gual preocupación existirá con respecto al problema de la sífilis.

10° Deberán, en suma, tomarse todas las medidas necesarias 

para asegurar a todo niño de las Amóricas, cualquiera sea su raza, 

color o credo, las mejores condiciones de salud, basadas en 'ana 

higiene general adecuad?., buena vivienda, sol, aire, limpieza y 

abrigo necesarios con el objeto de que puede aprovechar tedas las 

oportunidades que le permitan desarrollar una vida sana, feliz y 

en paz.

-XX-

INFORMACION DE REALIZACIONES Y DlPICIENC-IAS Du CADA 

PAIS EN MATERIA DE MENORES.

EL IX CONGRESO PA1TAI.ERICAN0 DEL Nlí?0,

Resuelve:

Encarecer a todos los países representados en los próximos 

Congresos Panamericanos del Niño, por intermedio de la nación con

venida como sede par?, la próxima reunión, el llevar al seno de ellas 

correlatos o ponencias que den a conocer tonto las realizaciones c& 

mo las deficiencias de cad?. país en l?-s ramas que cada uno de ellos 

considere más perentorias y necesarias, así como lo logrado entre 

las recomendaciones del Congreso anterior.



REINTEGRACION DE MENORES

EL IX CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO,

Resuelve :

Que el X Congreso Panamericano del Niño considere el proble

ma que creen los menores qu? pasan las fronteras de su país debi

do a las xmcilidades de locomoción que permite la evasión de aque

llos, ya sea por si o por personas que por cualquier motivo tiene 

interés en hacer que el menor dejo el hogar en un momento dado por 

motivos contrarios al interés del niño mismo y que el cumplimien

to de esta cuestión se confiera al Instituto Internacional Ameri

cano de Protección a la Infancia para que efectúe los estudios y 

consultas pertinentes en los países americanos.

-XXII-

RECOLECGION DE DATOS ESTADISTICOS RELACIONADOS CON LA 

SITUACION DEL NIÑO EN A1.SRICA

EL IX CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO,

Considerando:

Que la ejecución racional de planes de trabajo inspirados en 

las recomendaciones del IX Congreso Panamericano ccl Niño requie

ren el concurso de la más amplia información objetiva respeCuO al 

estado y movimiento de la población.

Considerando:

Que durante el mes de septiembre de 1.947 se celebraron en 

Wáshington la Primera Asamblea Plenaria del Instituto Interamenca- 

no de Estadística y la 25a. Sesión del Instituto Internacional de



Estadística, donde fueron tratados los planes para el 1 evantamnn— 

to del Censo de las Américas en 1.950,

Acuerda :

Io.— Recomendar a los organismos de cada país encargados de 

dicha operación censal que de acuerdo con las organizaciones espe

cializadas en protección a la infancia, ésta sea orientada en for

ma de contribuir el cumplimiento de las Resoluciones aprobadas en 

el presente Congreso, procurando la obtención de datos estadísti

cos quo permitan un conocimiento cabal de la verdadera situación 

del niño en América.

2°.- Enviar copia de este Acuerdo al Instituto Interamerica- 

no de Estadística con el fin de que, por su órgano, sea llevado a 

las reuniones del Comité Organizador de dicho Censo, que se cele

brarán en Bogotá a mediados del año en curso, con asistencia de re 

presentantes de los países americanos.

-XXIII-

INTENSIFICÁCION DE ESFUERZOS PARA ELE Via EL NIVEL DE LA 

NUTRICION INFANTIL Eli TODOS LOS PAISES .VdERICAHOS

EL IX CONGRESO PÁNAKJRICIJiO DEL NIÑO,

Considerando :

Que el problema de la nutrición de los niños del mundo ente

ro, y.n sea en países devastados por la guerra, o en países cuyos 

recursos económicos aun son inadecuados para mantener un alto ni

vel de vid.a entre las masas del pueblo, constituye uno de los mas 

graves problemas de la infancia, y

Considerando y Agradeciendo:

Los esfuerzos par?, el mejoramiento de la nutrición que están 

realizando las organizaciones internacionales, tanto las de las A:



clones Unidas como de los instituciones Inter americanas y los dis

tintos países americanos, por medio de investigaciones técnicas y 

de la extensión de programas de «alimentación para los niños, y

Reconociendo :

Especialmente el ejemplo de cooperación entre organismos espe

cializados presentados por el Comité Mixto de la Orgrnización de 

Alimentación y Agricultura de las Naciones Unidos, y la Comisión 

Interina de la Organización Mundial de la Salud en el inferné sobre 

nutrición infantil, preparado por el Fondo Internacional de Emer

gencia paro, los Niños y los Proyectos de la Oficina Sanitaria Pana

mericano. y la Organización de Alimentación y Agricultura, para in

tensificar los esfuerzos hacia el mejoramiento de la nutrición en 

las Repúblicas Americanas.

Resuelve :

Pedir al Instituto Internacional Araericp.no do Protección n lo. 

Infancia que estudie la manera de que la experiencia adquirida. por 

el Fondo Internacional de Emergencia para los Niños, la Organiza

ción do Alimentación y Agricultura, y la Oficina Sanitaria Paname

ricana puedan servir para promover una intensificación de les es

fuerzos p.?r?. levantar el nivel do la nutrición infantil en todos los 

países americanos, y para extender y mejorar los programo de ali

mentación infantil, con los Servicios Sanitarios y Sociales para 

madres y niños y la educación de los padres en lo referente a la 

alimentación de los ñiños y la. Puericultura.

-XXIV-

COOPERAOION DEL INSTITUTO IN'C£-Ri<ACION-tL -_^---I

DE PROTECCION A LA iNF.JffCIñ EN EL PROÚXeSO

SERVICIOS SOCIALES 

Araericp.no


gjj 1X CONGRESO PIX^ERICANO BEL III~Q,

Considerando :

Lp- importancia de los servicios sociales en la promoción del 

bienestar de los niños del Continente Americano, y la iniciativa 

de las Naciones Unidas en la organización de seminarios del servi

cio social en Medollín, Colombia y en Montevideo, Uruguay, como 

parte del programa de asesoranicnto técnico en lo referente ?. bie

nestar social desarrollado par las Naciones Unidas; y

Considerando :

Ha cooperación y asistencia prestadas a. dicha iniciativa por 

el Instituto Internacional Americano de Protección a la Infancia,

Expresa su agradecimiento por esa valiosa cooperación, y

Recomienda :

Que el Instituto Internacional Americano de Protección a la 

Infancia continúe cooperando de manera apropiada con las activi

dades que podrían ser iniciadas por las Naciones Unidas y sus or

ganismos especializados en beneficio de los niños del mundo ente

ro .

-XXV-

IX CONFERENCIA INTERNACIONAL DE RUADOS

AMERICANOS

EL IX CONGRESO PANAPÍERICANO DEL Nli.'O,

Considerando :

Que la Novena Conferencia Internacional de Estados rica.nos 

que ha de reunirse en Bogotá, Colombia en marzo de 1.948 ha incitad, 

do en su programa, oficial el tema del Desarrollo y mejoramiento d^ 

los Servicios Sociales Interamericanos,
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Recomienda :

1.- Que al considerar el tema arriba mencionado, la Novena 

Conferencia Internacional de Egtados Americanos reconozca la nece

sidad de prestar especial atención a la protección de los niños y 

adolescentes, y a la importancia de una cooperación eficaz entre- ' 

los países Americanos en el estudio y la solución de los siguientes 

problemas:

a. - Protección de la salud.- Reducción do la mortalidad in

fantil, mejoramiento do la nutrición y profilaxis de la tubcrculo-r 

sis.

b. - Protección social.- Mejoramiento de la protección de los 

niños abandonados y delincuentes, reconociendo la indispensabilidad 

de los programas básicos generales de servicio social y de todas 

las medidas que contribuyen a fortalecer la vida familiar.

c. - Educación.- Multiplicación de las escuelas y mejoramien 

to de las facilidades para la enseñanza para que ningún niño carez

ca de oportunidad para asistir a la escuela.

d. - Preparación de personal especializado.- Mejoramiento de 

las facilidades para la preparación del personal técnico indispensa 

ble en los campos de la higiene materno-infantil, del servicio so

cial y de la enseñanza.

c.— Cooperación Inter-americana.- Adhesión de todos los paiw 

sos .americanos al Instituto Internacional Americano de Protección 

a la Infancia, y mejor apoyo do su labor de parte do los mismos a 

fin de que el Instituto pueda intensificar su obra do orientación 

y dirección de los esfuerzos que en toda América se están reali

zando a beneficio de la salud, la perfección social y 1" educación 

de niños y adolescentes, y pueda cooperar más efectivamonuo con la 

Unión Panamericana, la Oficina Sanitaria Panamericana y con otros 

organismos interoomericanos especializados



2.— Que el Instituto Internacional Americano de Protección a 

la Infancia consulte con la Union Panamericana y con ?„os organismos 

Ínterorn cric anos cuyas labores tengan relación con estos asuntos, roe 

pecto a los medios ma.s efectivos para, dar cumplimiento a las rcsolu 

¿iones y recomendaciones que .adoptara la. Novena Conferencia Intcra.— 

meric’ na. de Estados ^eacric.anos con referencia a la cooperación inte— 

ramcricana en lo relacionado a la salud, la educación, los servicios 

sociales y el seguro social.

-XXVI-

VOTO DE APLAUSO Y SOLICITUD DE COOPER..CIOH CON EL INoTITUTO

INTERN^IIONAL AliERICLdO DE PROTECCION A LA INIANCIA

EL IX CONGRESO PIJJAMERICANO DEL NI1Í0,

Considerando :

El progreso realizado por el Instituto Internacional America

no de Protección a la Infancia y por las Repúblicas Americanas en 

dar cumplimiento a las resoluciones del VIII Congreso Paramar ico. no 

del Niño sobro la Cooperación Interamcricnna,

Recomienda :

1. - Que el Instituto Internacional .Aaoricano de Protección a 

la Infancia sea elogio.do por 1?. efectivida.d de su actuación.

2. - Que se encarezca a los países americanos intensifiquen 

sus actividades cooperativas, especialmente en lo quu so rjii-ra a 

intercambio de personal tócnico, a la organización de cursos de en 

pacitación, a la provisión do becas y a les facilitados do estudio 

y de observación en los campos de higiene materno—in^-ntil, cnov.»-. 

za y servicio social.
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Quinta Comisión 

-XXVII—

VOTO DE APKé USO A LA PONENCIA SOBRE EDUCACION EL EL MEDIO

RURAL

EL IX CONGRESO PAIIATiERIOANO DEL NIÍÍO,

Considerando :

Que la Ponencia Oficial de las Delegaciones de las Repúblicas 

de Colombia. y Ecuador, constituyen un -admirable esfuerzo por resol

ver el problema do la Educación en el Medio Rural;

C onsiderando :

Que la sinceridad y lealtad democráticas con que han procedi

do los redactores de la Ponencia "La Educación en el Medio Rural" 

en un claro exponente de la preocupación de las citadas Delegacio

nes, por dar una solución adecuada a los problemas educacionales 

de la infancia,

Resuelvo :

Dar un voto de aplauso a las Delegaciones do Colombia y Eaim- 

der por el meritorio trabajo presentado per sus países.

-XXVIII-

VOTO DE APLAUSO A L.i REPUBLICA ORIENTAL DE URUGUAY

EL IX CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÍÍO,

Considerando:

Que la República Oriental del Uruguay ha. realizado una. cfica-z 

y provechosa labor en materia de Legislación de Menores tanto en 

el terreno legal como en el doctrinario;

Considerando :

Que el Consejo del Niño de la República Oriental del Uruguay
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ha consagrado instituciones fundamentales para el bienestar de la 

infancia y para la protección de ósta por el Estado,

Resuelve :

1°.- Dar un voto ¿c aplauso a la República Oriental del Uru

guay por sus provechosas realizaciones en materia de Legislación 

de Menores y por el texto legal que regula la materia en ese país y

2°.- Comisionar al Dr. Roberto Borro, en su carácter de Pre

sidente de la Delegación de la República. Oriental del Uruguay para 

que eleve este voto al conocimiento del Gobierno del Uruguay.

-XXIX-

VOTO DE APLAUSO DE LiS DEIGGJ.CIONES ASISTENTES A LA

DELEGACION VENEZOLANA, POR LA PONENCIA OFICLJj

"El CODIGO DE MENORES"

EL IX CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÍÍO,

Teniendo en cuenta el medular trabajo sobre Recomendaciones 

po.ra la elaboración del Código do Menores, presentado por 1.a Dele

gación de Venezuela,

Resuelve :

Otorgar un voto de aplauso por la madura, y amplia concepción 

proteccional que contiene el mencionado documento c igualmente ex

presar muy especialmente sus felicitaciones al Presidente de la 

Sub—Comisión de Legislación, doctor Luis Felipe Urbancja, por su 

gran versación jurídica y acierto en 1.a dirección me los debates.



.ÑQ.Ñ2—aplauso por la EXPOSICION del congreso

EL IX CONGRESO P-.uL'JáBRIC.JiO DEL lili,O,

Resuelve :

Io •— Tributar un voto do aplauso a los Organismos Oficiales 

Venezolanos que prepararon las Gráficas que ilustran su ráoido pro 

greso y las realizaciones practicas de este país, las que han de 

inspirar a otras naciones en sus esfuerzos en prc del niño.

2o Felicitar al Conse jo del Niño del Uruguay per su desta

cado aporto a la Exposición Mural que se hizo en la sede del IX 

Congreso Pánanoricano del Niño.

-XXXI-

SUGE3TI0N HECHA POR EL IX CONGREGO PABAíáERI GANO DEL NIÑO 

A LA UNION PAILU^GRICANA Y EL INSTITUTO INTERNACIONAL AME 

RICANO DE PROTECCION A L^ INE.^OIA SOBRE LA SEDE DEL PRO 

XIMO CONGRESO.

EL IX CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO,

En conocimiento de lo aprobado por el VIII Congreso Panameri

cano del Niño al designar a la Unión Panamericana y al Instituto 

Internacional Americano de Protección a la Infancia pora fijar la 

dedo de los próximos Congresos, a proposición de 1?. Delegación Ve

nezolana acordó demostrar ante los Organismos .anterioraanto ruvibra 

dos, sus simp.atías porque el próximo Congreso so reúna en Bogotá, 

y autorizó al Comité Ejecutivo del IX Congreso Panamericano -c± 

Niño para que oficie a. la Unión Panamericana y al InsituuO Interna 

ciona.1 Americano de Protección a la. Infancia. con el fin uc h..c^r 

conocer de dichas Instituciones la complacencia con que vería esta 

Asamblea que la sedo del X Congreso Panamericano del Niño fuese la 

ciudad de Bogotá, capital de la República do Colombia.
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